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A MIS PADRES Y HERMANOS 



INTRODUCCION 

Este trabajo tiene po1· objeto presenta1· un aspecto pano1•amico 
de lo que constituye la educación obrera en la socieclad ind?tsfrial 
moderna, así como las tendencias generales de dicho fenómeno en 
nuestro país, a través de las organizaciones obreras que han sido 
estucliada.s. En esta forma, al tratar algunos puntos con los que tiene 
íntima relación, hemos circunsc1'ito el análisis de aquéllos, a los rasgos 
necesm·ios para l,a realización de nuestros propósitos. 

Po1· lo que se refiere part-icularmente a la investigación de campo 
practicada, creemos necesa1·io señalar que su realización ha quedado 
li1nibada a los recursos económicos y de tiempo de que se ha podido 
dispone1·, razón vor la cual se han atendido soW.anente los aspectos 
de educación obrera relativos a las Con[ ederaciones y Federaciones 
nacionales y a los princivales sfodicatos de industria, también de 
carácte1· nacional, registrados vor la Secretaría del Trabajo y Pre­
visión Social. 

Por otra parte, es necesario asentar que si bien los cuestionarios 
aplicados tienen una proyección nacional, la falta de estabilidad, ae 
las expresiones materiales del fenómeno estudiado, que siwgen y des­
aparecen merced a entusiasmos o presiones del momento, y en con­
secuencia, la falta de un control estad'Ístico absoluto de lo que cuan­
titativamente realizan en este sentido las federaciones, secciones o 
delegaciones de las 01·ga.nizaciones consideraclas, han hecho que el 
tema se frate más en el aspecto cualitativo que cuantitativo, llegán­
dose a la expresión numé?'ica concreta solamente en aquellos casos 
en que esto ha s'ido posible. 

Nos parece justo, vara termina1·, hacer presente nuestro agrade­
cimiento a todos los organismos que se citan en los lugares respecti­
vos, por l,a colaboración que se sirvieron p1·estarnos a través de sus 
informaciones, agradecúniento que expresamos en una forma muy 
especial, po1· el inte1·és que en él demostraron, al Consejo Naciona;l 
e Educación de la C.T.M.; a la Sección Engrane de la C.R.T. y a la 
Secretaria General de l.a F.N.T.l. y C.E. 
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GENERALIDADES SOBRE LA EDUCACION OBRERA 
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l. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Las conquistas alcanzadas por el movimiento obrero, entre las 
que ocupa lugar fundamental la aceptación de los sindicatos de tra-· 
bajadores en las sociedades modernas, han significado que éste ha.ya 
visto acrecentadas y sujetas a nuevas modalidades sus tareas, ya no 
sólo respecto a la defensa ele los intereses propios, sino en relación 
al marco social general. 

El hecho de que las luchas del proletariado, al que dio nacimiento 
la forma de producción capitalista en condiciones bien sabidas, hayan 
sido transplantadas al campo jurídico en que el Estado busca con­
ciliar los intereses del capital y del trabajo, cambió en mucho el 
panorama del movimiento obrero. 

Independientemente a las interpretaciones que pudieran hacerse 
sobre los resultados prácticos de este hecho en los diversos países, 
es indudable que existe una. gran diferencia entre las asociaciones 
secretas que trataban de supervivir durante el auge clel liberalismo 
clásico y los sindicatos actuales; entre las crueles represalias de que 
eran objeto quienes pugnaban por mejores condiciones de trabajo y 
la introducción en el nuevo derecho, de la conciliación y el arbitraje 
obligatorio en los conlfictos de trabajo; entre la exclusión de los tra­
bajadores de todo asunto de la producción que no fuese la utilización 
de su fuerza de trabajo en las mayores condiciones de desventaja 
para éste y los actuales comités de fábrica, comisiones mixtas y di­
versas organizaciones bipartitas y tripartitas en que participan los 
asalariados con los patrones, con el gobierno, o con ambos, para dis­
cutir diversos problemas laborales. 

Si bien el derecho del trabajo constituye en muchos casos letra 
muerta y en otros tantos deja puerta abierta para que las disposi­
ciones destinadas a proteger los derechos de los asalariados sean 
tergiversadas, es indudable que el movimiento obrero moderno posee 
características diferentes a las que correspomlieron a sus primeras 
etapas de existencia y que, en consecuencia, su forma de enfrentarse 
a los problemas, está sujeta a nuevas condiciones. 
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) El mov'imirnlo obrero debe atender ahora a necesidades que par­
ten desde la organización y administración adecuadas de los. sindi­
catos, hasta el conocimiento de las legislaciones que enmarcan la forma 
de defender sus intereses y la manera efectiva de utilizarlas; desde 
las relaciones intersindicales, hasta las intersociales, representadas 
según el país de que se trate, por aspectos industriales, políticos, etc., 
de proyección nacional y aun internacional. 

Es indudable que estas modalidades han creado la necesidad de 
contar con sindicalistas calificados a la. altura de la complejidad 
y magnitud de los problemas a resolver, precisándose para ello de 
formas educativas sistemáticas destinadas a preparar a los asala­
riados para el desempefio de su papel en la sociedad industrial mo­
derna, tanto con respecto a sus intereses propios, como en sus rela­
ciones con los demás elementos que integran la sociedad. 

El problema, sin embargo, no es tan simple como a primera vista 
pudiera parecernos, ya que es preciso considerar que desde su naci­
miento, el movimiento obrero ha tenido dos clases de metas: una 
inmediata, consistente en el mejoramiento de las condiciones mate­
riales y espirituales que es posible obtener dentro de las condiciones 
presentes, como son el aumento de salarios, la reducción de la jor­
nada de trabajo, medidas de previsión y seguridad social, etc.; y una 
de proyecciones futuras tendiente a una modificación o cambio de 
las propias instituciones sociales que se traduzcan en un régimen 
de verdadera justicia. 

La manera de concebir esta segunda meta y los medios que deban 
utilizarse para lograrla, están determinados en una buena proporción, 
por el contenido de las diversas teorías que han orientado las luchas 
del proletariado, y que van desde el socialismo científico, el anar­
quismo y el sindicalismo revolucionario, que bajo diferentes matices 
propugnan por la supresión de la propiedad privada y la socialización 
de los factores de la producción, hasta la doctrina social de la Iglesia 
Católica que pretende una conciliación de los intereses en pugna 
bajo los postulados ele los ideales cristianos; las diversas doctrinas 
nacionalistas, el socialismo parlamentario moderado, etc., que repre­
sentan intentos de solución mediante formas de colaboración y equi­
librio de los intereses en conflicto, sin llegar a medidas radicales de 
transformación en las estructuras sociales. 

Las crisis inherentes al liberalismo económico y la actitud del 
Estado condensada en la conocida expresión de "laissez faire, laissez 
passer", que provocaron la escisión de la sociedad en clases antagó­
nicas, fueron atacadas en dos formas fundamentales: a) por una 
parte la introducción de un régimen liberal moderado, en que subsis-
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Fendo las formas de producción capitalista, existe una intervención 
del Esta.do en aras de una política social ; y b) lh ali opción de la 
forma de producir socialista, mediante la abolición de la propiedad 
privada, sobre todo por lo que se refiere a los instrumentos de la 
producción. 

Respecto a lo dicho, el mundo contemporáneo aparece dividido en 
nuestros días en dos grandes corrientes generales: las sociedades en 
que impera la propiedad privada sobre los factores de la producción, 
representadas particularmente por los Estados Unidos de Norteamé­
rica; y la forma de producción socialista, de la cual es exponente la 
U.R.S.S., que atraviesa al presente por un régimen de dictadura del 
proletariado. 

Bajo diferentes concepciones, una y otra corrientes representan 
la era del derecho del trabajo y el replanteamiento de las relaciones 
de producción, en cuyas respectivas estructuras el sindicato consti­
tuye una institución de suma importancia, bien sea como órgano de­
pendiente del gobierno, como existe en la U.R.S.S., o como elementos 
independientes y autónomos, según se les concibe, al menos en teoría, 
en los países capitalistas. 

Bajo un criterio simplista podría estimarse que los sindicatos 
en los diversos países, responden en una forma estricta a las demar­
caciones trazadas dentro de las estructuras jurídicas vigentes, y que 
los problemas del trabajo son resueltos adecuadamente dentro de los 
cauces legales correspondientes, lo que incJudablemente es cierto en 
una buena proporción en cuanto que el Estado dispone de las regla­
mentaciones y mecanismos necesarios para ello. Sin embargo, como 
antes lo dejamos dicho, el movimiento obrero tiende a la consecución 
de metas a corto y a largo plazo, y si bien dentro ele las primeras 
puede realizai· actividades que no estén en contraposición con las 
instituciones establecidas, respecto a las segundas puede estar abocado 
a la destrucción del régimen imperante. 

Conforme a lo dicho, la educación obrera tiende a su vez a servir 
a estas dos grandes tendencias, preocupándose por un lado por las 
medidas prácticas destinadas a enseñar al sindicalista su actuación 
adecuada dentro del marco social vigente, para obtener dentro ele él 
las mejores situaciones posibles, y por otro a proporcionarle los linea­
mientos de una ideología determinada. 

Dejando como caso aparte a la U.R.S.S., que representa, con las 
innovaciones introducidas por Lenin y Stailin, el triunfo de una de 
las corrientes ideológicas que más han fofluído en el movimiento 
obrero, como lo es el marxismo, y cuyas doctrinas constituyen por 
10
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tanto la orientación ideológica oficial impuesta por el régimen de 
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dictadura del proletariado, en los países capitalistas suelen verse con 
beneplácito las expresiones de la educación ob1·t:r& q~1e tit1;.der. .a eli;>­
var el nivel cultural de sus integrantes, o a prepararlos en las téc­
nicas de trabajo necesarios para los nuevos procesos de producción, 
pero con suma desconfianza aquellos otros que tienen una orientación 
ideológica que se contraponga en mayor o menor grado con el género 
de cosas instituído, ya que, si bien se considera favorable, y aun 
indispensable, el que los obreros conozcan su papel dentro de la so­
ciedad y estén en condiciones de desenvolverse adecuadamente en la 
defensa de sus intereses y en el cumplimiento de sus deberes, con­
forme a las disposiciones legales respectivas, resultan peligrosas para 
la estabilidad social todas aquellas ideas que van contra sus insti­
tuciones. 

La interpretación sociológica de este hecho la encontramos en la 
tendencia de todas las sociedades a conservarse y continuarse tal 
como son en un momento determinado, pues aun cuando el ser social 
es cambiante, en cada momento de su evolución, fuera de las situa­
ciones de crisis que producen cambios esenciales, tiene una unidad 
última superio1· a todo antagonismo interno, que le da su estructura 
y naturaleza. particulares. Esta afirmación de su naturaleza es expre­
s.::ida mediante el equilibrio de sus factores internos, que procura 
mantener haciendo uso de todos sus recursos, entre los que juega 
principalísimo papel la organización jurídica, con todo su aparato 
de fuerza y coacción. 

En esta ofrma, al ser incorporado el sindicato a los sistemas 
sociales y al ser creados los conductos legales para la resolución de 
los problemas del trabajo, se espera su coexistencia pacffica con las 
demás instituciones amparadas en la constitución política de la so­
ciedad, que constituye la máxima expresión de su naturaleza en un 
momento determinado. 

No es de extrañar, en vista de lo anterior, que en los países a 
que nos venimos refiriendo, las tendencias dominantes busquen neu­
tralizar y aun suprimir directamente, mediante la fuerza del Estado, 
todas aquellas manifestaciones inquietantes que amenacen romper 
su equilibrio. 

Sin embargo, independientemente de las presiones o del control 
directo o indirecto que se ejerza sobre la educación obrera, en el 
aspecto particular a que nos hemos venido refiriendo -según se 
expresará en los siguientes capítulos-, en los diversos países aparece 
planteada la necesidad de ella, aunque desde luego sus contenidos 
y alcance estarán determinados en forma fundamental por las carac­
terísticas generales de la sociedad de que se trate. 

14 
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2. LA EDUCACION OBRERA. CONTENIDO E IMPORTANCIA 

Tratando de aproximarnos al conct!pto de la educación obrera, 
podemos asentar que constituye una rama de la educación para adul­
tos, en cuanto que está destinada a personas que habiendo trascen­

. elido la edad escolar, realizan ya una actividad productiva. 
Pero su característica fundamental la encontramos en el hecho · 

de estar destinada a los miembros económicamente activos de una 
clase social, ya que el concepto genérico "obrero", está referido aquí 
a todo tipo de trabajadores que realizan actividades -particular­
mente de tipo no intelectual- dentro ele los diversos aspectos de la 
producción y que no cuentan con otro recurso para subsistir que el 
importe de los salarios obtenidos en esta forma, 

De acuerdo con lo anterior, los contenidos y propósitos de la edu­
cación obrera están determinados por las necesidades de las personas 
que caen bajo esta denominación y por el papel que en su conjunto 
desempeñan dentro ele la sociedad, y estarán influidos, asimismo, por 
las condiciones socioeconómicas que priven en el marco general en 
que se ubiquen. 

Por otra parte, es necesario señalar que ésta se encuentra refe­
rida en forma particular a los trabajadores sindicalizados, de los que 
fundamentalmente deriva su importancia, y que sus actividades en 
relación a los que no se encuentran en ese caso, consiste en labores 
de proselitismo sobre la conveniencia de agruparse en estas institu­
ciones. 

Uno de los factores básicos en el contenido de Ja educación obrera 
lo constituye el grado de efectividad de los sistemas educativos gene­
rales y el nivel medio de vida de la población. 

Sobre este particular, podemos considerar que el grado y tipo 
de estudios que realizan los miembros de una sociedad, están condi­
cionados por dos circunstancias: a,) las oportunidades educativas 
qu~, conforme su grado de desarrollo, está en posibilidades el Estado 
de ofrecer a Ja totalidad de la población; y b) los factores indivi­
duales, producto a su vez de situaciones socioeconómicas generales. 

Conforme a las tendencias de la política social, manifestadas en 
la intervención del Estado en todos aquellos aspectos que se consi­
deran de interés público, y el hecho de que la complejidad social y 
económica requiera como condición de desarrollo, un caudal mínimo 
de conocimientos en los individuos, hace que aquél tienda a controlar 
y aún a administrar total o parcialmente los servicios educativos, 
sobre todo por lo que se refiere a la educación primaria, que consti­
tuye no solamente el insti.'umento socializador por excelencia, sino 
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· ' también ía Lctse de teca ~osterior preparac1on académi~. Resulta. 
pues, determinante en el nivel medio educativo ele la población, la 
medida en que el Estado puede proporcionar servicios educativos 
gratuitos acordes con las necesidades existentes. 

Pero asimismo, las segundas situaciones mencionadas resultan 
decisivas en este renglón, puesto que son ellas las que delimitan la 
inversión de tiempo y de dinero que las diversas clases sociales pueden 
realizar en materia educativa. 

Teniendo en cuenta que las clases económicamente débiles son 
siempre las más afectadas por las deficiencias estructurales de los 
países subdesarrollados, es en ellas precisamente en quienes aparecen 
éstas reflejadas. 

De tal manera, y sin constituir el propósito básico de la educación 
obrera, como más adelante lo asentamos, puede ésta atender a aspec­
tos educativos complementarios y suplementarios relativos a alfabe­
tización, enseñanza elemental y profesional, cuando las necesidades 
de los trabajadores así lo exijan, así como a aspectos culturales y 
artísticos que constituyen elementos de estímulo dentro de las activi­
dades sindicales. 

Sin embargo, si la educación complementaria y suplementaria 
puede ser un renglón de importancia dentro de sus programas, toda­
vía la tiene mayor la que en el aspecto profesional tiene por objeto 
adaptar a los trabajadores a las nuevas técnicas de trabajo que van 
siendo introducidas en los procesos de producción, a consecuencia del 
avance tecnológico, y aquella otra tendiente a proporcionar la visión 
integral del aspecto económico a que están dedicados. A este respecto, 
H. J. Laskit expresa lo siguiente, en relación con lo que el líder nor­
teamericano Sidney Hillman, hizo por su sindicato al demostrar que 
éste "debe saber la técnica de su industria, cuando menos tan bien 
como los patrones a los que se enfrenta" y "puso la investigación 
económica y tecnológica en el movimiento obrero de los Estados Uni­
dos, a un nivel que permitió a los Tr.abajaclores Unidos del Vestido 
hablar a su empresa en algo más que en términos de igualdad." 

Es de tomarse en cuenta, pues, que si bien la educación elemental 
y profesional está a cargo de instituciones especiales destinadas a 
impartirla, en casos ele deficiencias graves el sindicato constituye 
un importante colaborador en la medida en que está en posibilidad 
de proporcionar estos servicios a sus afiliados; pero que, en relación 
a la segunda, independientemente a la existencia de situaciones como 

1 Los Sindicatos en la Nueva Sociedad. Pág. 51. Fondo de Cultura Económica. 
México, 1957. 
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la expresada, por su propio carácter de asociación profesional y ya 
dentro de su campo, !:). educación obrel'a no puede desligarse de los 
'P.tOblemas técnicos de trabajo de los afiliados, que constituyen con­
diciones biisicas en su mejoramiento personal, que a la vez se pro­
yectan en el desarrollo general de la sociedad. La adaptación de los 
trabajadores a los cambios evolutivos que imponen el desarrollo de 
la ciencia y de la técnica y el conocimiento total del proceso econó­
mico a que están dedicados particularmente, resultan problemas a los 
que debe enfrentarse el sindicato, ya sea independientemente o en 
colaboración con las empresas, con el gobierno, o con otra clase de 
instituciones. 

Ligado a lo anterior, nos parece interesante insertar los siguientes 
conceptos de Femando de Azevedo :i "por muy considerable que sea 
el desenvolvimiento de la enseñanza técnica en el interior de los sis­
temas escolares públicos, ]n, riqueza del equipo material que exigen 
ciertos tipos de enseñanzas profesionales, los progresos del sistema 
corporativo o sindical y la necesidad para esas escuelas de un contacto 
más íntimo con los medios p1·ofesionales interesados, parece que tien­
den a desplazar el aprendizaje puramente técnico y profesional de la 
esfera de los sistemas escolares públicos a la de los sindicatos y las 
fábricas, donde ya ciertos núcleos de condensación de ese género de 
enseñanza indican en el horizonte educativo los nuevos puntos de 
orientación." 

Después de lo antes asentado, la educación obrera se proyecta en 
tantas direcciones cuantas sean las funciones del sindicato, que parten 
desde la organización y administración internas del mismo, la ade­
cuación a sus cargos de las personas que ejercen actividades direc­
tivas y la conducta de los afiliados comunes, hasta la forma de en­
frentarse a los diversos problemas laborales y de participar en los 
renglones económicos, sociales, políticos, etc., a que lo faculten las 
legislacjones vigentes. 

El hecho de que las actividades de los sindicatos, por su misma 
naturaleza, giren en torno a los problemas del trabajo, como son 
las cuestiones de salarios, de jornada de labores, negociaciones colec­
tivas, higiene industrial, etc., hace que la educación obrera cuente 
entre sus lineamientos esenciales, los inherentes a dichos renglones. 

Sin embargo, no es suficiente para obtener resultados eficaces 
en la defensa de sus intereses, el simple conocimiento de los meca­
nismos legales a que están sujetos los diversos preceptos laborales, 

1 Sociología de la Educación. Pág. 290. Fondo de Cultura Económica. Cuarta 
Edición México, 1942 
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sino que es preciso para ello, conocer las interrelaciones existentes 
cmtre ~os ::erióme:w~ s0Jiaies y económicos n&ciona1es e iuternaciona- , 
les que provocan, o que están relacionados con las situaciones de con­
flicto a cuya. resolución debe atenderse. 

Se inipone de esta manera Ja necesidad de que los programas de 
educación obrera contengan en forma preponderante estudios sociales 
y económicos aplicados específicamente a cuestiones que interesa co­
nocer a los trabajadores. 

En forma conjunta, los dos últimos aspectos mencionados, a1 dar 
su ubicación a la clase trabajadora dentro de la sociedad moderna 
Y mostrarle la comunidad de intereses que une a sus integrantes; indi­
:f erentemente de la demarcación de fronteras, contribuye a su vez 
a robustecer la conciencia ele clase, que constituye otro de sus ren­
glones fundamentales. 

De lo dicho hasta ahora podríamos extraer ya una definición del 
fenómeno en estudio, como un sistema de enseñanza tendiente a pro­
porcionar a los trabajadores conocimientos específicos en relación a 
su ubicación dentro de una sociedad determinada, sus derechos y obli­
gaciones con respecto a ella y su papel dentro del ma1·co nacional e 
internacional; así como, en los casos necsarios, a proporcionarles 
oportunidades educativas generales ele carácter elemental y profe­
sional. 

Sin embargo, es indispensable insistir en que, de acuerdo con el 
papel que desempeña el sindicato actualmente, dicho fenómeno ostenta 
una doble cara, puesto que por una parte tiende a servir los intereses 
de sus afiliados, pero por otra tiene una proyección social, en cuanto 
que determina las conductas a seguir, con respecto a las demás ins­
tituciones sociales. 

Dicho de una manera sencilla, el movimiento obrero organizado 
requiere una educación para sí mismo y otra para normar sus rela­
ciones con el resto ele los elementos sociales. Desde luego que esto 
no puede tomarse en un sentido estricto, como si existiese una división 
tajante entre ambos renglones, entre los cuales existe una íntima 
relación traducida en última instancia en el mejor logro de sus pro­
pósitos. Lo que se quiere decir es que si aquél se ha convertido en 
una fostitución, la sociedad no puede menos que esperar que funcione 
adecuadamente dentro ele la misma, y que si bien la forma de con­
siderar que el sindicato ha obrado en tal o cual sentido puede ser 
muy flexible, en última instancia ésta cuenta con la fuerza del Estado 
para apoyar sus interpretaciones. 
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H. J. Laski1 expresa lo siguiente P,on resnecto a la situación de 
los sindicatos en cierta clase de países: "Es importante i·ecoh.iar que, 
a medida que se analizan las relaciones implícitas en los conflictos 
serios entre el capital y el trabajo, menos en circunstancias entera­
mente excepcionales, los sindicatos están obligados a emplear la acción 
forzada del gobierno en alguna de sus categorías, si quieren evitarse 
el fracaso tanto en sus finalidades como en sus métodos, y que esta 
acción será abrumadoramente opuesta a cualquier intento que intro­
duzca un cambio en las condiciones reinantes, pues en una sociedad 
predominantemente capitalista el gobiemo está interesado en cuatro 
cosas. Se interesa en la defensa de la ley y el orden. Exceptuando 
el ataque del exterior, ésta es fa razón fundamental en' que se apoya 
el ejercicio del poder soberano del Estado. Se interesa en garantizar 
a la comunidad la prestación continua de los servicios vitales. Conio 
funciona en un medio capitalista, el Estado está interesado en prote­
ger el concepto de la libertad de contratación que deja a salvo los 
derechos de los trabajadores, como un miembro industrial de la co-:­
munidad, para trabajar bajo las condiciones que permitan las leyes. 

"Finalmente, se interesa en dar protección al derecho de propie­
dad para mantener lac:; relaciones legales propias del concepto de la 
propiedad privada, a menos que ésta haya sido limitada en alguna 
forma por la ley. Por tanto, es de deducirse que cuando los sindicatos 
desafían cualquiera de estos cuatro conceptos, desafían en realidad 
las bases del poder del Estado, y los sindicatos son llevados inevita­
blemente a hacer este desafío tan luego como persiguen objetivos 
que no tienen, un arreglo fácil y rápido entre ellos y los patronos." 

En general, como lo expresa el referido autor, todos los Estados 
cuentan con disposiciones legales. que los facultan a "proteger a la 
comunidad", cuando los sindicatos de empresas destinadas a servidos 
esenciales -comunicaciones y trans1:>ortes, electricidad, industria ali­
menticia, etc.-, eSgTimen el arma de la huelg~ eri. Un conflicto de 
trabajo; ordenando, cuando lo creen convenient~, la continuación de 
los servicios bajo sanción penal. 

Sobre esto hay que tener en cuenta, que si bien en situaciones 
extremas de emergencia resúlta justificada 'la aplicación de tales ·me­
didas, en inuchos otros casos encuentran su origen en las presiones 
de los intereses del capital sobre el gobierno. 

Es necsario no olvidar, entonces, que el sindicato habrá de enf1:en­
tarse con problemas mucho más complejos que el simple cOnocimiento 
de los mecanismos concretos de las leyes labores y que, ind.ependieú-

i Op. cit. Pág. 57 
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temente a la ideología que sustente, debe tener una plena conciencia 
del medio de acción y de las consecuencias de !os actos que raíice, 
«:le,tal manerc1. que cuando las circunstancias particulares lo obliguen 
a usar drásticamente de los medios a que la ley lo faculte para la 
defensa de sus inte1·eses, esté en condiciones de hacerlo en la forma 
más conveniente, valorando las situaciones extralegales que su actitud 
puede producir. 

A "groso modo" podemos considerar que la sociedad espera de 
los sindicatos, por una parte, que sus peticiones sean justas, y por 
otra, que se conduzca dentro de los cauces legales en la solución de 
los conflictos de trabajo, así como que realice adecuadamente las 
funciones concretas que se le han asignado en los organismos obrero­
patronales o gubernamentales en que participen. La medida en que 
las asociaciones de trabajadores están en posibilidad de satisfacer estos 
requelimientos sin claudicar a sus derechos, está determinada por la 
amplitud y la efectividad de las leyes que los protegen, por la hosti­
lidad o tolerancia con que son vistos dentro de la sociedad de que se 
trate, por el grado en que el capital está en posibilidades de presionar 
al gobiemo para que se incline a su favor y por una serie de circuns­
tancias nacionales e internacionales. 

Sin que ello quiera decir que los trabajadores organizados deban 
someterse a requerimientos que signifiquen la renucia de sus legítimas 
aspiraciones, es indudable la necesidad de que éstos posean el conoci­
miento realista de su situación y que estén capacitados para utilizarla 
en la forma más adecuada tanto en el presente o como base para 
futuros avances. ' 

Pero volviendo al punto en que nos referíamos al doble enfoque que 
presenta la educación obrera, por lo que respecta a la educación para 
los propios trabajadores, hemos dejado pendiente un aspecto de tras­
cendental importancia, que es el de los problemas internos del propio 
movimiento obrero. 

Hasta ahora nos hemos refe1ido a él como a una unidad en cuanto 
que debe su origen a causas comunes, si bien bajo los matices parti­
culares que le han imprimido las circunstancias específicas de cada 
sociedad, y hemos aludido en forma general a algunos de sus pro­
blemas más importantes. Sin embargo, hay que tener presente que 
las cuestiones que éste debe resolver no se encuentran sólo en factores 
externos, sino en su propio seno. 

Es innegable a este respecto que las luchas del proletariado hubie-
1·an resultado mucho más fructíferas si una gran parte de sus recur­
sos materiales y humanos no se hubiesen despilfarrado en pugnas 
internas. La falta de unidad ha sido uno de los mayores obstáculos 
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para elpleno cumplimiento de los pro1)ósit,os de justfoia sor.i1,J.1 qPe ha 
perseguido. 

Entre los factores determinantes de este hecho podemos conside­
rar el antagonismo entre las diversas teorías que han orientado . sus 
luchas; la falta, por el contrario, de una ideología definida; y la co­
rrupción que ha venido produciéndose dentro de sus filas. 

En forma somera, podemos decir que las doctrinas que han orien­
tado el movimiento obrero en el mundo, son las siguientes: a) el socia­
lismo utópico; b) el socialismo científico; e) el anarquismo; d) el 
sindicalismo revolucionado; e) la doctrina social de la Iglesia Cató­
lica; y otras formas moderadas más i·ecientes, que representan mati­
ces intermedios entre las mencionadas primeramente. 

Con posterioridad al socialismo utópico, que constituye a través 
de Robert Owen en Inglaterra y Fournier, Saint Simon, Blanqui, etc., 
en Francia, el plimer intento de solución a los problemas originados 
por el régimen del liberalismo individualista, aparece el socialismo 
científico que tiene su punto de arranque en el Manifiesto Comunista 
de Marx y Engels aparecido en 1848, que plantea, tras un análisis 
científico de la realidad, la lucha de clases que 01iginará la destruc­
ción del capitalismo, la supresión del régimen de la propiedad privada, 
hasta conseguir la homogeneización completa, y pasar a la sociedad 
sin clases mediante la dictadura del proletariado y la socialización del 
equipo tecnológico. En la obtención de estas metas se considera que 
el proletaliado tene confiada la misión de imponer la justicia social 
sobre los intereses individuales representados por la sociedad capi­
talista. 

El anarquismo, por su parte, tiene grandes puntos de contacto 
con el socialismo ortodoxo, pero difiere de aquél en cuanto que consi­
dera que el Estado no debe subsistir en ninguna forma, porque en él 
se reproducirían las mismas tendencias opresoras que sustenta el 
capital privado. 

El sindicalismo revolucionario, también originado, como las co­
rrientes anteriores, en el siglo XIX, propugna asimismo por la eli­
minación de la sociedad capitalista y la abolición de la propiedad 
p1ivada, pero difiere del marximso en que rechaza toda participación 
política. Sus metas son obtener que los instrumentos de producción 
pasen a ser propiedad de la clase trabajadora organizada, mediante 
la lucha de clases. 

Respecto a las conexiones entre las doctrinas hasta aquí expre­
sadas, Bertrand Rusell hace las siguientes consideraciones :1 "Todo 

I Los Caminos de la Libertad. Pág. 73. 
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sindicalismo, colectivismo o anarquismo, tiene la finalidad de aooíir el · 
actual estado económico y la posesión privada existente en la mayoría 
de las cosas; pero mientras que el colectivismo quiere sustituir la 
privada por la propiedad de todos y el anarquismo no quiere la pro­
piedad para nadie, el sindicalismo tiene como finalidad la propiedad 
para los trabajadores organizados. Así es de esta manera netamente 
típica como las uniones de trabajadores interpretan la doctrina eco­
nómica y la lucha de clases predicada por el socialismo. Repudia el 
sindicalismo con gran vehemencia la acción parlamentaria con la cual 

. el colectivismo cuenta, y es por esta orientación que está mucho más 
· cerca del anarquismo, del cual, en efecto, se distingue solamente en 

la. práctica por ser más limitada su esfera de actividad. En verdad 
la diferencia entre el anarquismo y el sindicalismo es tan pequeña 
que el ismo más nuevo y menos conocido ha sido calificado con el 
nombre de anarqnía. organizada." 

Una quinta corriente la constituye la doctrina social de la Iglesia 
Católica, que condena tanto las injusticias del régimen liberal burgués, 
como la teoría de la lucha de clases, enfocando el problema desde un 
punto de vista religioso espiritualista que tiende a considerar la pro­
piedad privada -que no debe ser abolida por ser contrario al derecho 
natural -corno una función social; la existencia de clases sociales, 
como inevitable; y la solución de los problemas de trabajo mediante 
un colaboracionismo entre las partes interesadas, bajo los postulados 
cristianos.· 

Las teorías finalmente mencionadas tienden, bajo diversos enfo­
ques, a encontrar la solución mediante el colaboracionismo de clases, 
en· base de mutuas concesiones, sin pretender cambios esenciales den­
trn de las instituciones establecidas. 

Salvo la violenta eclosión sucedida en Rusia, que a través de la 
Revolución Bolchevique de 1917 dio origen a un nuevo ser social que 
absorbió los países que ahora constituyen la U.R.S.S., en el resto de 
las naciones se han venido trazando fo11nas de salvar la situación alre­
dedor de un modo específico de producción, que es el capitalista. Y 
si bien la existencia de un régimen socialista significa un continuo 
estímulo para quienes no admiten otra solución a los problemas que 
venimos tratando, sino a través de la implantación de formas seme­
jantes, también es muy de tenerse en cuenta que las condiciones ac­
tuales de los asalariados de una buena porción de los países del mundo, 
no se encuentran ni remotamente en correspondencia con las que les 
tocó vivir a los pioneros del movimiento obrero, y por lo tanto, en 
aquellos países que cuentan con un alto nivel de vida y en los que 
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los trabajadores encuentran suficientemente garantizados sus dere-. 
'.!he.:;, no se sientEn muy ir.clinaJos a '.111edidas radicales de lucha como 
pueden estarlo los de los países que no participan de tan óptimas 
condiciones. 

Sin embargo, sean cuales fueren las mzones que determinan la 
orientación de los diversos sectores de trabajadores, el hecho es que 
las diferencias en la forma de concebir sus metas y los medios pro­
puestos para alcanzarlas, han constituido y siguen constituyendo se­
rios obstáculos para su unificación. 

La misión de la educación obrera en este aspecto, habría de con­
sistfr en procurar la unificación ideológica, proporcionando a lqs· tra­
bajq.dores los conocimientos necesarios que les permitiesen v~r con 
claridad no solamente el tipo de metas que cada una de ellas persigue, 
sino la factibilidad de su realización dentro de la situación presente. 

Las presiones que en este sentido ejercen otros factores sociales 
-ya que, como se dijo en páginas anteriores, el aspecto más debatido 
con respecto al asunto que nos ocupa, es el del contenido ideológico-, 
son causa en una buena parte, de la desorientación que priva en este 
sentido entre los trabajadores. 

Ligado a lo anterior, aparece el aspecto de la corrupción del mo­
vimiento obrero. Por una parte la falta de convicciones sólidas y por 
otra la fuerza social que significan los trabajadores organizados y su 
posible utilización para fines que le son ajenos, ha provocado el con­
tubernio de muchos líderes con los regímenes políticos. Otro aspecto 
frecuente lo constituye la venalidad de muchos dirigentes obreros 
dispuestos a traficar con propósitos de medro personal, con los intere'­
ses que les han sido confiados para la solución de los problemas de 
trabajo. 

Sin llegar al criterio determinista de explicarlo todo a través de 
la educación, no puede negarse que muchos de estos vicios encuentran 
su apoyo, en innúmeros casos, en la miseria y la ignorancia. 

Es preciso insisfo· en que la inc011)oración de los sindicatos a las 
sociedades y las legislaciones del trabajo que contienen un mínimo 
de garantías sociales y económicas para los trabajadores, constituyen 
un positivo avance y que una buena parte de los recursos de la edu­
cación obrera deben estar orientados a dar a los trabajadores los 
conocimientos necesarios para luchar porque así sea, ya que si al 
hablar de factores sociales, resultan éstos plenament~ distinguibles 
por sus características particulares, no es menos cierta la estrecha 
interelación que existe entre ellos. Lograr el entendimiento paCífico 
de los intereses en pugna, para lo cual el cumplimiento de las leyes 
que garantizan los derechos de las partes, es un elemento decisivo, 



no es un problema individual, sino social, si es que quiere conservarse 
fa. e~fal.>ilidaú. d~ lar; ~vriíií...:.' sveiales existentes. ' " · · 

La activa participación del sector obrero en los diversos aspectos 
vitales de la sociedad democrática no es un planteamiento teórico, sino 
una condición necesaria. 

De estos hechos abreva su importancia el movimiento obrero orga­
nizado, y es innegable que uno de los factores que coadyuvan princi­
palmente para su adecuada participación, lo constituye la educación 
obrera proporcionada en una forma sistemática. 

La verdad sobre lo dicho resulta demostrada por el creciente inte­
rés al respecto que se siente en la mayoría de los países del mundo 
contemporáneo. 

En relación a la importancia y necesidades de la educación obrera, 
en el Plimer Orden del Día de la Reunión de Expertos, celebrada en 
Ginebra en el año de 1957, se expresa lo siguiente:t 

"Las necesidades específicas de la educación obrera se demuestran 
mejor analizando con cierto detalle la naturaleza exacta y la magnitud 
de estas tareas y responsabilidades de los trabajadores y sus orga­
nizaciones en la actualidad. Por ejemplo, los representantes obreros 
forman parte de comités de fábrica o de otras formas de organización 
permanente para la cooperación obrero-patronal dentro de cada em­
presa, en más de 30 países, comprendidos aquellos que se encuentran 
en fases variables de evolución, como R~lgica, Bolivia, Canadá, Dina­
·marca, Francia, India, Italia, Noruega, Países Bajos, Reino Unido 
y Suecia. Los comités de fábrica o los comités de trabajadores que 
funcionan como una ramificación del movimiento sindical dentro de 
la empresa, ejercen importantes funciones en la U.R.S.S.y en varios 
países de Europa Oriental, así como en Yugoeslavia bajo el sistema 
más directo de la gestión obrera. 

"Al nivel de la industria, también existe una amplia necesidad 
de sindicalistas calificados para formar parte de juntas bipartitas o 
tripartitas o de comités de diversos géneros, tales como los comités 
de modemización en Francia, los comités industriales tripartitos en 
la India y en Pakistán y las juntas de desarrollo y otras organizacio­
nes mixtas en el Reino Unido. De modo análogo, los representantes 
de los trabajadores desempeñan un papel activo en las juntas admi­
nistrativas de los servicios públicos nacionalizados (tales como los 
fenocarriles del Estado en Bélgica, Canadá, Francia, Noruega.y Suiza) 
o las industrias nacionalizadas como, por ejemplo, las industrias de mi­
nas de carbón y electricidad en Francia. 

1 Págs. 12 y 13. 
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"Al nivel nacional, en muchos países han estado funcionando un 
·gi.·an número de consejos y comisiones económicas y sociales con objeto 
de fomenta1· la cooperación entre las autoridades públicas y las orga­
nizaciones de trabajadores y empleadores. También existen organis­
mos bipartitos como por ejemplo la Fundación de Trabajo en los Países 
Bajos, cuya estructura comprende un complejo de comités mixtos 
sobre salarios, seguridad social, formación profesional, etc. En algu­
nos países las organizaciones obreras no están sólo representadas en 
los organismos consultivos y de planificación en el terreno económico 
y social, sino que participan asimismo en Ja aplicación y organización 
de medidas sociales (por ejemplo, la administración del seguro de 
desempleo en Dinamarca y las Cajas de Seguridad Social en Francia). 
En la U.R.S.S. donde tanto la administración de la seguridad social 
como la inspección del trabajo son responsabilidades de los sindicatos, 
la necesidad de sindicalistas calificados para hacerse cargo de estas 
tareas es de magnitud considerable." 

En México las oranizaciones de trabajadores, a través de sus re­
presentantes, participan en aspectos de suma importancia en colabo­
ración con las representaciones patronales y los funcionarios del Go­
bienw, como por ejemplo, en la integración de las Juntas Municipales 
y Federales de Conciliación, en la de los Tiibunales de Arbitraje y en 
la administración del seguro social, etc.1 

Aunque es difícil generalizar sobre esta materia, por la multipli­
cidad de situaciones que en cada caso concreto se presenten, puede 
aseverarse que los propósitos de la educación obrera están cumpliendo 
su cometido cuando se atiende tanto a las necesidades del movimiento 
obrero por sí mismo, como cuando propicia su adecuada actuación 
dentro del marco social sin que su colaboración con otros factores sig­
nifique el desvirtuamiento de sus propósitos. 

De acuerdo con lo dicho, es de considerarse que ésta debe estar 
confiada en sus puntos medulares a las propias organizaciones obreras, 
aunque por lo que se refiere a otros renglones resulte sumamente 
valiosa la cooperación de otro tipo de instituciones; así, por ejemplo, 
en las cuestiones técnicas, profesionales y culturales. 

· Según el estudio realizado al respecto por Ja citada Reunión de 
Expertos de Educación Obrera, de la O.I.T.,1 los organismos que en 
los diversos países realizan funciones de educación obrera, además 
de los sindicatos, son los partidos políticos, las asociaciones de edu­
cación obrera y entidades análogas; universidades, organizaciones gu-

1 Alberto Trueba Urbina. Ley Federal del Trabajo Reformada. Capítulo II. 
Pág. 186, Capítulo IV, Pág. 191. Capítulo IX, Pág. 207 y Artículo VII de Ja 
Ley del Seguro Social, Pág. 361 y siguientes. Editorial Po1Túa, S. A. México, 1958. 
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bernamenta1es, escuelas de educación para adultos, grupos culturales 
y reéreativos y otros organism?s uopulitres, aunque Ja wedjcb., ev .qJw .. 
las organizaciones de trabajaci.ores recurren a otro tipo de institucio­
nes, varía conforme las tradiciones y tendencias del movimiento obrero 
en los diversos lugares, además del interés que anime a aquéllas para 
proporcionar tal género de colaboraciones. 

En el citado estudio de la O.I.T.,2 como resultado de la compara­
ción de cientos de programas de educación obrera, aplicados en diver­
sos lugares del mundo, se obtuvo la siguiente lista de notas comunes: 

EDUCACION SOCIAL Y ECONOMICA. 

l. El propósito, la historia y la estructura del sindicalismo y del 
movimiento obrero en general. 

2. La negociación colectiva y otros aspectos de las relaciones de 
trabajo. 

3. La legislación social. 
4. Las condiciones de trabajo y de empleo. 
5. La economía laboral (salarios, precios, beneficio, productividad). 
6. Diversas cuestiones e instituciones internacionales, nacionales, in­

dustriales y locales que interesan directamente a los trabajadores 
y a sus organizaciones. 

OTROS TEMAS 

l. Expresión oral y escrita y dominio del idioma. 
2; Reunión y presentación de ideas y de hechos. 
3. Debate y procedimiento de reuniones, etc. 

Sobre esto podemos añadir, que la educación obrera refleja los 
aspectos de la realidad social sobre la que se ubica, y que será tanto 
más especializada en su contenido cuanto menores sean las deficien­
cias educativas generales a las que se vea obligada a atender, y que 
el grado de su vigor y espontaneidad estará a su vez condicionada 
por las circunstancias del movimiento obrero de que se trate y del 
carácter de sus relaciones con los demás elementos de la sociedad. 

1 Primer Punto del Orden del Día. Pág. 4 
!l Primer Punto del Orden del Día. Pág. 35. 
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II 

LA EDUCACION OBRERA EN MEXICO 

I 



l. ALGUNOS ASPECTOS DEL l\IOVIl\IIEN'fO OBRERO 
l\IEXICANO 

Si bien nuestro propósito ¡)l'esente no es hacer un análisis minu­
cioso del movimiento obrero mexicano, habremos de referirnos n al­
gunos de sus aspectos que interesa relacionar con el tema que nos 
ocupa. 

El movimiento obrero en nuestro país, como el de In mayoría de 
los países del mundo, surg-ió de Ja necesidad de los trabajadores de 
defenderse ante la agresividad creciente de los industriales, provo­
cada por la aplicación de la tesis liberal-individualista, atravesando, 
asimismo, por las tres fases que han sido clásicas en su organización, 
a saber: a) la de las asociaciones de defensa representadas por las 
sociedades mutualistas y de socorros mutuos; b} la de las sociedades 
de lucha orientadas por los principios del socialismo utópico, del anar­
quismo, del sindicalismo revolucionario y del marxismo; y e) el. esta­
blecimiento de los sindicatos como institución social. 

Al respecto podemos expresar, como lo hace Vicente Lombardo 
Toledanot que: "Las condiciones geográficas, etnológicas e históricas 
del país, han pe11nitido a la libertad sindical en México vivir las etapas 
naturales que generalmente siguen en su desarrollo a toda idea o ins­
titución de importancia: en un principio se les ignora; después, cuando 
el l)lovimiento lo requiere y empieza a surgir, se le persigue por quie­
nes ven en ella un peligro para sus intereses creados al amparo de 
oti;a ideología; más tarde se les tolera aunque no se le considera como 
algo legítimo, luego se eleva a la categoría de derecho -0 de institución 
necesa1ia, y finalmente recibe la protección del Estado." 

En México la existencia legal de los sindicatos empieza a partir 
de la promulgación de la Constitución Política de 1917, en la que el 
proletariado mexicano vio cristalizadas sus aspii·aciones, a través, 
fundamentalmente, de los Artículos 27 y 123, consignándose en este 
último el derecho de asociación profesional. 

1 La Libertad Sindical en México. Pág. 79. Talleres Linotipográficos La 
Lucha. l\Iéxico, 1926. 
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Empero, si la gallarda partícipnci6n del movimiento obrt!l'O Nl 

importantes aspectos de Ja vida nncionnl i·Nmlt.n innegnbl~; ~Am\¡ién 
Jo es una serie de vicios y errores que se prnyedan desde su sm·ii, 
miento hasta· nuestros días. · 

El Iiderismo, la falta de democrnda sindical, Ja rnnfos\1in ('llh't' 

lo que significa la colaboracitin de cl:ises o la colnbonwi\ln (\.1n d g<)~ 

bierno, con el cnt l'Cf/Í:mw r la obtcnl'iún de fines Jh'l':'on:iles nwdi:mh~ 
la utilización de la fucn.a social que rt'lH.l'sentan lns ori...11rniim'h11w:; 
obreras, han sido rasgos que han venido pn~sen l<1ndose rnda Vl':~ L'llll 

mayor carúcter de gravedad. 
En la actualidad presenciamos el triste cuadro, no ya de las png-na:~ 

internas por causa de ideologías antag-6nkns. sino la lucha ¡ior la 
preponderancia de interesl'S ¡¡articulares de los dirigentes. 

La falta de una ideología eonsistente en muchos de los inle}!rant.e,g 
del movimiento obrero, la ignorancia o la falta de decif;ión ele otro:;, 
la corrupción dentro de sus filas y del mismo círculo de las nutoridndes 
Jabomles y los recursos de toda índole con que cuenta la clrn;;e patronal 
para presionar al Gobierno e influir en la opinic"in públkn. han des­
embocado en el tráfico descarado de los inten~ses de los trabajadores, 
realizado por líderes venales que han hecho del sindicato un "modus 
vivendi'·. 

Si bien de las doctrinas mencionadas en páginas anteriores, nin­
guna ha dejado de tener influencia en el movimiento obrero mexicano, 
puede decirse que en los últimos años, las organizaciones obreras se 
han orientado por las ideas de la colaboración de clases y la unidad 
nacional, con base en el desarrollo económico y social de l'vléxico, -he­
cho de toda legitimidad, puesto que la Revolución Mexicana continúa 
en su proceso de desarrollo y fue precisamente la clase trabajadora 
uno de los factores decisivos en su triunfo. Sin embargo, la falta de 
sinceridad y de honestidad de los diversos elementos que intervienen 
en las relaciones laborales, y la flexibilidad existente para delimitar 
el concepto de interés nacional, han provocado que los resultados sean 
algo diferentes de lo previsto. 

Resulta curioso considerar que, puesto que están dadas las bases 
legales para un sindicalismo democrático y para la protección de los 
intereses de los trabajadores, tenga que lucharse no por la existencia 
de tales preceptos, sino por el cumplimiento de los ya vigentes. Usando 
un pleonasmo, se trata al presente de conquistar lo conquistado. 

Por lo dicho, como se puede observar en las etapas que constituyen 
Ja historia del movimiento obrero, uno de los objetivos de mayor 
trascendencia lo ha sido lograr la unidad y la efectividad de sus 
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actividades, aunque las fuerzas en juego han logrado hact'r abortal' 
en múltiples ocasiones tales propósitos. 

En los dos últimos años, e1 malestar JH"O\'O\Cado por el rtX'nuled~ 
miento de los vicios señalados, ha hecho que, bajo di\·e1-sas lendendas. 
muchas de las organizaciones hayan reaccionado contra ese estado de 
cosas, produciendo el feúómeno que se ha dado en llnmar el movi­
miento depurador sindical, en el que. sin haber una unidnd ~~bsolula. 
confonne el cuadro crónico de nuestro mo\·imiento obrt>rn. que nnrwa 
ha llegado a la unificación total, las notas búskas coinci<lentes son 
llegar al sindicalismo democriltico en que los trabajadores elijan libre­
mente a sus dirigentes sin presiones extrañas y parl idpen aetivn­
mente en In. vida sindical. de tal manern que las determinaciones que 
se tomen tengan como base de toda acción la opiniún de los afilíados. 
así como hacer que el movimiento obrero vuelva a tomar sn sentido 
de clase, en base tanto ele la defensa de sus intereses legítimos como 
de los intereses nacionales; es decir, la existencia de un colaboraci~ 
nismo auténtico que no signifique el sacrifido de los derechos de nin­
guna de las partes. 

Las tácticas utilizadas para la consecución de estas melns, bajo 
sus particulares orientaciones, han tenido mayor o menor pujanza, 
habiéndose presentado ya el caso de conflicto grave con el Gobierno, 
en el caso de los trabajadores ferrocarrileros. 

Bajo estas circunstancias, es de considerarse que uno de los ren­
glones básicos de la educación obrera en nuestro medio, lo constituye 
la educación sindical, tendiente a orientar a los asalariados para estas 
labores de reivindicación, a cuyo aspecto nos referimos concretamente 
en el apartado número 4. 

2. EL CRECIMIENTO DEL MOVIMIENTO OBRERO 
ORGANIZADO DURANTE LOS ULTIMOS 

DOCE AÑOS 

Durante el período comprendido entre los años de 1947 y 1956, 
el crecimiento de las agrupaciones de trabajadores y el número de 
afiliados, parece más determinado por el aumento económico general 
experimentado por el país, que por acontecimientos dentro del propio 
movimiento obrero. 

La política seguida por la Secretaría del Trabajo y Previsión So­
cial en materia de registro de asociaciones, ha sido más o menos seme­
jante en los años considerados, por lo que tampoco en este renglón 
encontramos un elemento decisivo en la explicación de dicho creci­
miento. 
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Entre los heehos de importancia en relaci6n n las nsocil\dones ~fo 
trabajadores, podemos considerar el surgimiento de la Confodcraci6n 
Revo~w·iov.1ria. de Obreros y Ci1H'.¡le:>ir1ós -C.R.O.C.- 01·iginadn m1 li\ ., 
fusión de la Confederación Obrera y Cam¡H.'sina 1fo ~Iéxk(l, In Confo· 
deracíón ProJ.etaria Nacional, la Confederación Xaciuna! de Tr;llmjado­
res y la Confederación Unica de Trabnjadores, acaecida ,~n lo~ nños rlt' 
1952 y 1953, y cuyo objeto fue p1·esentm· un fn11lte \mico n ln C.T.l\L 

Aun cuando la fundación de esta Confedet'lh.'il'ln -que actunlment1.' 
es la segunda en importancia en la Repliblic:1-, se hnra n.1afündo 
mediante la unión de asociaciones ya existentes, dados los JH'üceso:; de 
absorción que se originan en tales fenómenos. posib!Pmenlt~ haya in­
fluido en el crecimiento que por esos aiios se registra en el mitnero 
de trabajadores organizados. que puede aprecian;e en Ja Gr(ifica N1• 2. 

En el propio año de 1953, surge la Federación Nacional <fo Traba­
jadores de b Industria y Comunicaciones Eléctricas -·-F.N.T.l. y 
C.E.-, asimismo a través de la fusión de agrupaciones ya existentes, 
como fueron la Federación Nacional de Trabajadores de la Industria 
Eléctrica y la Federación l\!exicana de Comunicaciones Eléctricas, fe­
nómeno sobre el cual podemos expresarnos en forma semejante a como 
lo hicimos con el anterior. 

La Confederación más joven de las existentes la. constituye la He­
volucionaria de Trabajadores -C.R.T.-, aparecida en el afio de 19511. 

Sin embargo, el hecho de que la C.R.O.C. haya surgido de la amal­
ga.ma de las centrales que ya se mencionaron y que la F.N.T.I. y C.E. 
deba su nacimiento a condiciones similares, además de que tanto ésta 
como la C.R.T. no dispongan de un gran contingente, como puede 
apreciarse en el siguiente apartado, nos hace estimar que si bien pue­
den haber tenido influencia en el incremento registrado durante esos 
años en la filiación sindical, no resultan elementos fundamentales en 
el mismo. 

El número de agrupaciones sindicales refleja los organismos socia­
les de los trabajadores que, por su naturaleza, son más estables; por 
tanto su tendencia es más sostenida, como puede verse en la Gráfica 
Ne.• l. En cambio, la Gráfica N'1 2 correspondiente al número de afi­
liados, pone más de relieve los cambios experimentados con respecto 
a los trabajadores organizados. 

Por esta razón se observa que entre los años de 19'17 y 1948, así 
como entre los de 1953 y 1954, los incrementos del número de traba­
jadores sindicalizados crecieron con mayor rapidez que en el resto de 
los años del período en cuestión. Posiblemente la explicación de estos 
aumentos notables se debe al aspecto económico relativo al inicio y 
realización de las obras públicas emprendidas por los dos últimos regí-
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menes presidenciales, 'pues. es indudable qu~ :si~ndo todavía la inver­
sión pública en promedio el 407·ó con respecto a la inversión total 
nacional, y dadas las mayores facilidades que se otorgan para que 
los contratistas particulares con el Estado operen con trabajadores 
sindicalizados, es de considerarse su influencia en el fenómeno que 
observamos. 

Además de las inversiones públicas, por otra parte, dada la in­
fluencia de los fenómenos políticos en el desarrollo económico de Méxi­
co, después de un cambio de régimen, resurge nuevamente la actividad 
económica en su conjunto, una vez que aumenta la certidumbre para 
invertir de la iniciativa privada y, asimismo, las elecciones presiden­
ciales determinan movimientos de aumento y concentración en el sec­
tor obrero organizado. 

Pero también, 1947 y 1953 coinciden con los años de mayor des­
arrollo en la economía de los Estados Unidos de Norteamérica, que, 
como país del centro económico refleja sus fluctuaciones cícliclas: 
prosperidad, crisis, depresión y recuperación, en los países de la peri­
feria; sobre todo en los países latinoamericanos cuya economía está 
tan íntimamente ligada con la de la nación vecina. 

Resumiendo: los factores económicos, como el aumento de las in­
versiones públicas y privadas y la prosperidad económica, derivada de 
la recuperación post-bélica de los países europeos, como factor externo, 
constituyen la. explicación fundamental del crecimiento de los traba­
jadores sindicalizados en la República Mexic~ma. 

Si bien la información estadística que fue posible obtener llega 
solamente !~asta el año de 1956, las tendencias del crecimiento del 
fenómeno nos permite calcular que para los años que completan el 
período que mencionamos en el rubro de este apartado, corresponden 
las cifras que aparecen en las gráficas números 1 y 2, así como que 
seguramente el crecimiento de las asociaciones de trabajadores y su 
número de afiliados, continuará ascendiendo en el futuro. 

3. ANTECEDENTES DE LA EDUCACION OBRERA 
EN MEXICO 

Al hablar de la educación obrera en México, es preciso tener en 
cuenta las circunstancias que influyen en su contenido. 

Si bien, como ya se mencionó en la p1imera parte de este trabajo, 
en términos generales tiene ésta por objeto, fundamentalmente, dar 
a los trabajadores los conocimientos generales necesarios pam la de­
fensa de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes dentro de la 
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sociedad y para el entendimiento de su papel dentro del marco nacio­
nal .2 interr.Jcio~-ll:, .i:;imismo refleja Ja deficieneia de los sistemás 
educativos generales, al incorporar en sus programas elemenhlS edu­
cativos cuya administración con·esp~nde a instituciorws destinadas 
especialmente a ello. 

Uno de los graves problemas a que ha debido illáxico enfrentarse 
desde su independencia, lo constit.uye el renglón de la edurnción. 

El monopolio que ejercía el clero sobre ella en el coloniato, con 
su consecuente orientación dogmática y atraso científico y las des· 
igualdades reinantes en la distribución de la riqueza. determinaron 
que al consumarse su independencia, la mayor parte de la poblaci1ín 
se encontrase sumida en la ignorancia, y si bien este hc('ho logra 
proyectarse cltmmte los primeros años posteriores a dicho suceso, 
existen las bases para que nuevas idens tendientes a la libertad de 
enseñanza y a su popularización, encuentren expresión primero en la 
Constitución Política de 1824 y posteriormente en la de 1857, para 
encontrar su verdadero punto de partida en la de 1917, en la que, 
entre las aspiraciones de carúcter social que son plasmadas en dicho 
documento, figuran en forma preponderante las educativas. 

Sin embargo, las diversas circunstancias socioeconómicas, producto 
de nuestro ¡insado histórico, han hecho que las realizaciones al res­
pecto hayan tenido mayor lentitud en ser aplicadas que lo que habría 
sido de desearse, por lo que, aun cuando los avances logrados por los 
gobiernos revolucionarios hayan sido de ¡rran importancia, no encuen­
tran su total solución en nuestros días. 

Entre las deficiencias educativas que aquejan a la mnsa media 
del pueblo al presente -si bien cada vez en menor proporción-, figu­
ran las del desconocimiento del lenguaje escrito, la incomplitud de 
la enseñanza primaria y la improvisación, mediante prácticas empí­
ricas, de diversas técnicas de trabajo. 

El movimiento obrero mexieano, desde sus primeras etapas de 
existencia, ha sentido la necesidad de atender, a través de sus orga­
nizaciones, aspectos de esta índole. 

Para citar algunos casos concretos sobre el particular, podemos 
mencionar el de las asociaciones mutualistas y cooperativistas que 
florecieron en i\Iéxico durante la segunda mitad del siglo XIX: "Todas 
estas asociaciones -nos dice Alfonso Llipez Aparicio- "no sólo eje1·­
cían labores mutualistas y cooperativistas, también se preocuparon 
muy especialmente en la µrepamción cultural de sus agremiados, de 
impartir cátedras de derecho civil. constitucional y administrativo, 
de preparar funciones teatrales en la.s que los asociados eran los acto-
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res, y org~nizar reuniones li4:.er~rit:.J o· :e:.;tiw'l ~Jars>, el mutuo rego­
cijo."1 

El Gran Círculo de Obreros de México -una de las organizaciones 
más relevantes en la historia de nuestro movimiento obrero--, con­
tenía en su Reglamento General para regir el orden del Trabajo en 
las fábricas tfnidas del Valle de 1\Iéxico (1874), disposiciones relativas 
a la instrucción de los trabajadores, en cuyas labores debían colaborar 
los comp::.ñeros más capacitados. 

El Manifiesto publicado por .el Primer Congreso Obrero Perma­
nente, celebrado en la ciudad de l\'léxico en el año de 1876, contenía 
entre sus principales puntos, aspectos semejantes. 

Los Congresos Católicos de Obreros, por su parte, establecieron 
centros de estudio destinados a servir las necesidades educativas de 
los trabajadores. 

A la fundación de la Casa del Obrero Mundial, en 1912, uno de 
los propósitos fundamentales lo constituyó:? "crear un órgano orien­
tador de las masas obreras que comenzaban a sindicalizarse y a luchar 
por el derecho, la formación de una verdadera escuela que otorgara 
un programa de ideas y métodos perfectamente definidos y sistemá­
ticos y a la vez unificara con esos mismos objetivos el movimiento 
obrero.". En 1914, en la propia Casa del Obrero Mundial se inauguran 
los cursos del Ateneo Obrero y la Escuela Racionalista. 

Asimismo, las grandes centrales obreras creadas posteriormente a 
la conquista del derecho de asociación, tocan diversos aspectos educa­
tivos. La Confederación Regional de Trabajadores, primera gran cen­
tral obrera mexicana en dicha etapa, se inaugura contando entre sus 
dependencias con una oficina de educación. 

Por otra parte, el periodismo obrero ha desempeñado en México, 
como ha sucedido en la mayoría de los países, un papel de suma im~ 
portancia como instrumento educativo y orientador, y es precisamente 
a través de él, que las diversas doctrinas ideológicas que se han men­
cionado alcanzaron una gran difusión entre nuestros trabajadores. 

Sobre estos hechos pueden citarse innúmeros casos. que muestran 
con toda claridad las tendencias de !Os organismos de trabajadores 
a proporcionar servicios educativos a sus afiliados, tanto por lo que 
se refiere a enseñanza elemental y profesional, como en lo relativo 
a aspectos del propio movimiento obrero. 

Aun cuando las causas externas e internas del movimiento obrero, 
hayan determinado que en la mayoría de las ocasiones las expresiones 

1 Op. cit. Pág. 108. 
2 Op. cit. Pág. 154. 
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materiales de tales propósitos hayan tenido una existencia efímera. 
o aun en gran número de ocasiones no hayan tnistenl'ii<~o el \,~n-ñ .. ~~m· 
de meros enunciados, es muy de tenerse en cuent.'\ In ('Omprensidn 
demostrada por las organizaciones obreras. sobre la necesidad de aten­
der diversos aspectos edutath·os de los trabajadores. 

En esta fo11na, el sentido de la critica expresada l"'!l la~ p:'iginns 
siguientes está orientada. por nuestro interés en este tipo de problemns 
y pretende ser en todo caso constnictin1, puesto que tale~ neti\'idndes 
son merecedoras del mayor estímulo. 

4. TENDENCIAS PRESENTES DE LA EDUCACION OBRERA 
EN 1\tEXICO 

a) Campo sobre el que se realizó la investigación 

Confo111le a lo expresado en la parte introductoria, los resultados 
que aquí se exponen corresponden a los grandes organismos obre1'Qs 
de carácter nacional. 

De esta manera, de acuerdo con nuestros propósitos de presentar 
las tendencias generales de la educación obrera, por lo que se refiere 
a los organismos invstigados, hemos atendido a la forma en que se 
encuentran estructuradas este tipo de actividades; al concepto que 
se tiene de su funciones y cometido; a Jos aspectos que se atienden 
en forma concreta y a los organismos que con ellos colaboran en 
este sentido. 

En virtud de las peculiares características de este fenómeno en 
México, en que fuera de los aspectos educativos que se encuentran 
ligados a las prácticas sindicales, todos aquéllos que requieren de una 
mayor organización, como escuelas sindicales y profesionales, cursos 
de carácter pe111rnnente, etc., aparecen y desaparecen a consecuencia 
de estímulos o presiones del momento, no hemos podido atender en 
forma estricta a su aspecto cuantitativo, puesto que no existe un 
control estadístico preciso, debiendo por ello atenernos a la existencia 
o no, de los renglones considerados y a las tendencias generales en 
la actuaiidad, ya que la info1mación obtenida corresponde a fines 
del año de 1958 y principios del presente, señalándose solamente en 
forma particular los aspectos existentes de carácter más relevante. 

Para el año de 1958, la organización de trabajadores en México 
aparece, en relación con su filiación a las grandes centrales naciona­
les, en la siguiente forma: 
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CUADRO N• 1 • · 

CONFEDERACIONES Y FEDERACION.ES NACto~Al.ES EN" 19$$ 
._...:::-..::::::::::.-:..-::-------·---·····-·---.;"'·~~;:. 

l''rduu. C""'J~. 
Sirr~ti .. NOMBllfJ S1ula ,, d1.·rr;rfr>- ~~ ~~ rfrrrtf.'f 

,, 
,""1Jf~\J 

'"' ---- ·~----------·-----k--- --~----._. ........... __, __ .. ...._. __ ~ ... -. ...,.., .... _._ ........ _____ .... __ 
TOTAL 183 lOO'k 7 100'::(· .¡_;;os 100% 

c o n f cdcrnción de 
Trnbajadorcs Me-
xicanos: C.T.M. 84 45.9 l·Ul 2,547 r;.&.íi 

Confederación Rcvo-
lucionaria de 
Obt'el'os y Cnm-
pesinos: C.R.O.C. 5'I 29.6 ·i 5762 1,HiS 25.7 

Confederación Re-
gional Ohrcl'a 
Mexicana: C.R.O.M. 22 12.0 2 28.5 ·183 10.7 

Confederación Gene-
1·al de Trabaja-
dores: C.G.T. B 4.3 Hi7 3.7 

Confedemción Revo-
lucional'ia de Tra-
bajadores C.R.T. (i 3.2 109 2.5 

Federnci6n Nacional 
del Ramo Textil y 
Otras 1 ndustrias: FNRT y OI 5 2.8 50 1.2 

Fcdc'rnción Nacional 
de Obreros Texti-
les del Ramo de 
la Lana: FNOTHL 4 2.2 44 0.9 

Fedel'ación Na!. de 
Trans1>ortes de Ja 
Industria y Comu-
nicnciones E I é c-
tricus: FNTI y CE 40 .0.8 

FUENTE: Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Oficina de Registro de 
Asociaciones. 

Por lo que respecta a los sindicatos nacionales de industria, son 
treinta y tres los registrados por la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, de los cuales 23 pertenecen a la C.T.M., siete son autónomos 
y de los restantes conesponde uno, respectivamente, a la C.R.O.C., 
a la C.R.O.M. y a la C.R.T. 

Para los fines de nuestra investigación, hemos estudiado sola­
mente los que tienen un número mayor de 10,000 afiliados, · y que 
son los siguientes: 
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Cl'AllRO N· 2 
.Pil.INCIPALES SINDICATOS NACIOXAL'ES EX Et A~O DE .Hl~l\ 

- ·;:.:.~:==.::=--:.:.::=.~~~::~=~~.:..~~·.:: ... ~ .. -.::::i..~:..~.::...·; .·. (..l ~· 

NO.ltRRF: 

TOTAL: 

Sindicato de Trnbajadorcs 
F(J1Tocarrilcros de In R M. 

Sindicato Industi·ial tic Trn­
bajadores Mineros, Meta­
lúrgicos y Sims. de la R. M. 

Sindicato de Trnbafndorcs de 
la Industria Textil y Si­
milares de la H. M. 

Sindicato de Tmba.jadores 
Petroleros ck~ In República 
Mexicana 

Sindicato Industrial de Tra.­
bajndores de la Industria 
Azucarera y Sims. de la 

STFRM 

SITMSIU1 

STITSRM 

STPIUI 

R. M. SITASRM 
Sindicato N al. de Electricis-

t.'\s y Similares de la R. M. SNESRM 
Sind. de Trabajadores T.:rra-

ceros Constructo1·cs y Co-
nexos de Ja R. M. STCRM 

Sindicato de Trabajadores de 
la Ind. Cinematográfica y 
Conexo de In R. M. STICRM 

Ccrflfn1? d 1~~t gr d~ i'ffi ... 
J.'''1"df"r.H•.._•,,.n 1nt:::4,_,j 

:!~)a~:\;~ lOil':<-

,\ utónonw 101,'.!13 ~~·SJi 

Autónomo ll5,3!\i 2~.t) 

C.T.M. 2i ,~l7S O Ji 

Autónomo 25.7r,o 8.!i 

C.T.M. 22,873 7.8 

C.T.M. 19,370 G.6 

C.T.M. 17,061 5.8 

C.T.M. 13,930 4.8 

FUENTE: Secretaria del Trabajo y Previsión Social. Oficina de Registro de 
Asociaciones. 

Como puede apreciarse a través de los dos cuadros anteriores, no 
obstante los períodos de crisis que la C.T.M. ha atravesado en los 
últimos años y que ni su actitud, ni su situación actual corresponde 
a las que tuvo durante su período de mayo1' auge, (1936-1946), sigue 
conservando la preponderancia sobre las demás organizaciones. 

De los ocho sindicatos nacionales mencionados, cinco son afiliados 
a la C.T.M., y si bien los mayores funcionan en forma autónoma, no 
resulta comparativamente nada despreciable la suma de los restantes. 

La C.R.O.M., primera gran central mexicana después de la pro­
mulgación de la Constitución de 1917, y que tuviera su época más 
relevante en el período comprendido de 1918 a 1928, aun cuando 
mantiene el tercer lugar en el conjunto -como puede apreciarse a 
través de las cifras contenidas en el Cuadro NQ 1--:-, su contingente 

38 



resulta muy reducido con respecto al de las dos centrall'S al presente 
más importantes. 

La C.G.T., otra de Ja.q centrales más antiguas y de mayor tradi­
ción dentro de nuestro movimiento obrero. qtw surgiera m H12l ba.i\1. 
las tendencias más radicales de aquella época y f!Ut' no obstantC' qne 
su contingente nunca llegó a. ser tan imporbmte como d de lm; orgn­
niznciones mencionadas, desempeñara un gallardo papd ~'ll las. ludm.s 
sindicales, desde hace varios alios se encuentra en f rn11co pl'ríodo de 
decadencia. De awerdo con la información obtenida de los libros de 
registro de asociaciones profesionales, n ella corresponde el cuarto 
lugar en importancia. 

Estas tres Confederaciones, que antaño fueran antagónicas, en ln 
actualidad presentan un frente único a través riel Bloque de Unidad 
Obrera. 

DD las organizaciones de reciente crcaci6n, la mayor prcpondl'­
rancia corresponde a la C.R.0.C., fundada en 1952 en las condicio­
nes ya dichas en el apartado referente al crecimiento del movimiento 
obrero en los últimos doce años, ya que después de la c:r.M., es la 
más importante. 

La C.R.T. es la más joven de las confederaciones nacionales y 
asimismo la que tiene el menor contingente. 

Por lo que respecta a las Federaciones Nacionales autónomas, su 
representación es bajísima, ya que todas ellas se encuentran bastante 
alejadas de las representaciones de las di\'ersa.o:; Confederaciones, aun 
de aquéllas que tienen menor número de afiliados. La FNTI y CE 
es la más reciente de ellas, puesto que fue fundada apenas en 1953. 

b) Fornw.s de Organfaación de [a, Eclucación Obrera 

Uno de los rasgos que resulta de gran expresividad en relación a 
la importancia que ha ido adquiriendo la educación obrera a través 
de los organismos de trabajadores, lo constituye la medida en que 
dentro de sus estructuras existen dependencias destinadas especial­
mente, o en forma mixta, a hacerse cargo de los aspectos educativos 
que ofrecen a sus afiliados. 

Respecto a este hecho en otros países, tenemos que, por ejemplo 
en los Estados Unidos .de Norteamfrica, como se expresa en el citado 
Primer Punto del Día de la Reunión de Expertos en Educación Obre­
ra, 1 "sólo hace unos doce años, ni un solo sindicato provincial y ape­
nas unas cuantas organizaciones nacionales e internacionales contaban 

1 O.I.T. Pág. 3. 1957. 
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con directores de cducach)n, mientras que en la adualidud mfü:; <hl la 
mirad de 1os 13S · s;ndit!atos nacionaic--s e lnwn1ac~onalefi r.Hfo~tlos n , 
Ja A.F.L.-C.1.0. y 21 organizaciones centrales dl' los Estados poscl'H 
depali:.amentos de educación ~· la mayC1r parte de los demás :dndicahl.." 
encomiendan la responsabilidad de- la educaci6n obrera a un fondo­
nario sindical superior." 

El hecho de que en nuestro país existan l'<'ng-li.nws t'spedfica. 
mente destinados a este género de labores. puede indicar, inckpen~ 
dientement~ de los puntos concretos que atienda y ln metlida t~n Q\H' lo 
haga, el interés que se presta en gt'neral a este tipo de cucstimws. 

De acuerdo con la investigación realizada, las funciom's e<lucnt.ivas 
tanto de los Comités Nacionales ele los orgnnünnos considerados, como 
sus Federaciones, Secciones, etc., en las dh·enins regiones del país, 
las labores educativas que impal'lcn tienen las siguientes formas de 
organización. 

==============----=-=--:=:=-=;;;"-==:..o:======-:.= 

FORM.48 DE ORGi\N/Z1lCION 

l. SeCl'etal'Ía de educación: 
2. Comisiones de educación: 
3. Secretarías y comisiones que atienden además de 

aspectos educatiYos otros renglones: 1 
•1. No tienen organizadas en forma espedfica sus 

actividades educativas: 

FuENn;: Investigación Directa. 

21.ií 
7.1 

57.1 

14.3 

t Incluye: Secretada de Educación y Problemas Culturales; Secretaría de 
Educación y Propaganda; Secretaría de Educación, Organización y Propaganda; 
Secretaría de Organización y Educación Social; Scc1·etaria de Organización, 
Propaganda, Estadística y Educación; y Comisión Cultural y Deportiva. 

Estas formas de organización que aparecen delineadas en las ba­
ses constitutivas de las asociaciones respectivas, contienen los enun­
ciados teóricos de los aspectos referentes, si bien su aplicación prác­
tica se realiza en la medida de las posibilidades o del interés que 
cada una de ellas presta a estas cuestiones. 

Los Comités Nacionales constituyen, al menos teóricamente, los 
coordinadores y elementos de estímulo y ayuda de las labores de esta 
índole, en proyección nacional, mientras que los Comités, Federacio­
nes o Secciones estatales o regionales, realizan iguales funciones en 
Ja zona de su jurisdicción. 
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e) Conr:epto de Educación Obrera 

Si bien los puntos concretos educatirns que atienden !ns o~·g'.ani­
zaciones de trabajadores, difieren unos de otros en relndón at inter~:l 
que se les concede y a las posibilidades econ6micas de rada mm 1fo 
ellas, resulta de suma importancia conocer el concepto qui.' de la edu­
cación ob1·cra se tiene, independientemente de los m~¡wdos que t:•spe­
cíficamente se estén realizando, ya que resulta mny expresh·o podN· 
precisar la medida en que las asociaciones obreras 1fütingmm los 
objetivos básicos de ella, de otros aspectos que le competen l'll menor 
grado, aun cuando las necesidades particulares de sus afiliados im­
pongan en algunas circunstancias la inclusión de éstos. 

Para el efecto se elaboró una lísm, en los cuestionarios aplicados, 
conteniendo una serie de notas relativas a la educacilin obrera tanto 
en sus aspectos fundamentales como en aquéllos otros que, dadas las 
circunstancias de nuestro medio, era de esperarse fueran necesarios 
para nuestros trabajadores. 

Los resultados globales al respecto pueden apreciarse en el si­
guiente cuadro: 

ASPECTOS DE EDUCACION OBRERA QUE LAS DIVERSAS 
ORGANIZACIONES OBRERAS ESTUDIADAS CONSIDERAN 

IMPORTANTES DENTRO DE LA MISMA 

[100% = (A + B + C + D + E + F + G + H + I] 

A 

CONCEPTOS: 

1. ~011nación sindical. 
2. Formación de una conciencia de 

clase y defensa de intereses co­
munes. 

3. Estudio de la legislación laboral. 
4. Estudios socioeconómicos aplica­

dos a temas que interesan a los 
trabajadores. 

5. Orientación política. 
6. Orientaciones sobre higiene in­

dustrial, previsión y seguridad 
social. 
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Porcentaje de organizaciones 
que consideran que la edu­
cación obrera en México de­
be contener todas las notas 
señaladas: 

= 28.5% 



7. 

8 . 

9. 
10. 

B 

E~~:::nde ~:éc:c:11:,:.~:: ji. 
. pnmarm. 
Alfabetización. 
Formación cultural geneml. 

CONCEPTOS: 

l. Formación de una conciencin de Porcentnje de organiznciones 
clase para Ja defensa de intere-
ses comunes. 

2. Orientación política. 
3. Orientaciones sobre higiene in­

dustrial, previsión y segmidad 
social. 

4. Tei·minación d e. l a educación 
primaria. 

5. Alfabetización. 
6. Formación cultural general. 

e 

CONCEPTOS: 

7.1% 

l. Educación sindical. Porcentaje de organiza-tiones 
2. Formación de una conciencia de 

clase para defensa de intereses 
comunes. 

3. Estudio de las legislaciones la­
borales. 

4. Orientaciones sobre higiene in-
dustrial, seguridad y previsión J 
social. 

5. Aprendizaje de técnicas de tra­
bajo. 

6. Formación cultural general. 
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CONCEPTOS: 

l.· Educación sindical. 1 Poreentaj1~ de orgnniu.c:fones 
2. Fominción de una conciencia de 

clase para defensa de intereses 
comunes. 

3. Estudio de la legislación laboral. 
4. Orientaciones sobre seguridad 

industrial, previsión r seguridad 
social. 

5. Terminación de la educación pri-
maria. 

6. Alfabetización. 

E 

CONCEPTOS: 

l. Educación sindical. 
2. Estudio de la legislación laboral. 
3. Aprendizaje de técnicas de tra­

bajo. 
4. Terminación de la educación pri­

maria. 
5. Alfabetización. 

F 

CONCEPTOS: 

Porcentaje de organizaciones 

7.1% 

l. Formación de una conciencia de Porcentaje de organizaciones 
clase para defensa de intereses 
comunes. 

2. Estudio de las legislaciones la­
borales. 

3. Orientaciones sobre higiene in­
dustrial, previsión y seguridad 
social. 

4. Ap1·endizaje de técnicas de tra­
bajo. 
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G 

CONCEPTOS: 

l. Educación sindical. 1Poreentnje 
2. Orientaciones sobre higiene in­

dustrial, seguridad y previsión 
social. 

3. Aprendizaje de técnicas de tm-j-""' 
bajo. 

4. Terminación de la edurnción pri­
maria. 

de organiz.ndones 

7.l'..~ 

------·-------------------
H 

·-----·----~---·-

CONCEPTOS: 

1. Orientaciones sobre seguridad 
industrial, previsión social, etc. 

Porcentaje de organizaciones 

I 

2. Aprendizaje de técnicas de tra­
bajo. 

3. Terminación de la educación pri­
maria. 

4. Formación cultural general. 

CONCEPTOS: 

l. Orientaciones sobre higiene in-1 Porcentaje 
dustrial, seguridad y previsión 
social, etc. 

2. Aprendizaje de técnicas de tra- = 
baj~ J 3. Ter~inación de la educación pri-
maria. 

FUENTE: Investigación directa. 

14.4% 

de organizaciones 

7.1% 

Como puede observarse, solamente el 28.5 % de los organismos 
investigados agotan el concepto que sobre la educación obl'era puede 
tenerse en nuestro 1mís, por considerar de interés tanto los aspectos 
inherentes al fenómeno en estudio, como aquellos otros producto de 
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las deficiencias educativas y culturales de nuestro pueblo. en b Q\l~ 
ee. refier-, a las clases econ6mi~amente défütés. · 

Si bien nos pareció interesante insertar el cuadro anterior, que· 
registra pornienori?.adnmente la variedad de opiniones sobre los pun­
tos que se consideran como esenciales para la educación oh1-ern Nl 

México, a fin de sintetizar los resultados obtenidos y en base de la, 
definición de ella que hemos venido sosteniendo a tr:m.'s dll estl' 
trabajo, podemos hacer una triple clasificación en la siguiente forma: 

CONCf;I'TOS 

l. Organismos que contienen las notas esN1cialt>s de la l'illlca· 
ción obrera, ndemí1s ele otros aspectos (,\) : 

2. Organismos qU(~ contienC'n algunas de las notfüi hitsiC'ns <lt• la 
educnción obre1'a, ademÍ1S d1! otros l'Cllfdones (l~ + C +· !) + 
E+F+G): 

3. No incluyen ning-11110 de los temas esC'ncial<'S, limitirndose :i 

otros aspectos (H + I): 21.5•;¡ 

Es decir, que la mitad de estos organismos no tiene un concepto 
claro y cabal ele lo que es básicamente Ja educación obrera; algo más 
de la cuarta parte tiene una adecuada orientación, y el resto considera 
sus objetivos totalmente fuem de los propósitos que ésta debe per­
seguir. 

Sumamente expresiva nos parece, ya no respecto a Ja importancia 
que se les da a unos puntos con respecto a los otros, sino en relación 
a la frecuenciH con que aparecen mencionados algunos de ellos, la 
tendencia registrada a través de su coincidencia en las distintas res­
puestas: 

Orgrznúouoa Oruan.iHmos 

CONCEPTOS 7'otalcs 
r¡irn los que uo los 

mendomtn 1wmdorian 
% % 

l. Educación sindical, formación de conciencia 
de clase y lucha por intereses comunes; 
estudios sobre legislación del trabajo: 100% 64.2 35.8 

2. Estudios sociales y económicos: 100% 28.6 71.4 
3. Orientaciones políticas: 100% 35.7 64.3 
4. Seguridad industrial, previsión y seguridad 

social, etc.: 100% 92.8 7.2 
5. Terminación de la educación primaria y 

técnicas de trabajo: 100% 71.4 28.6 
6. Formación cultural general: 100% 64.2 35.8 
7. Alfabetización: 100% 50.0 150.0 
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Fuera del renglón de seguridad industrial, prev1s1on y seguridad 
social, ete., aspectos tocios elius áe sumo interés para los tmbn)al.iores, 
la mayor frecuencia corresponde a la tenninacicin de ln educnci6n 
primaria y técnicas dé tráb'ajo, lo que indudablemente revela el gran 
número de trabjadores que no terminan sus estudios elementales y, ' 
además, uno de los vicios comunes en nuestro medio, relativo a la 
improvisación, a través del aprendizaje empírico de ciertas técnicas 
de trabajo sin haber realizado los estudios ~istemáticos necesarios 
para ello y que posteriormente requieren ser perfeccionados; aunque 
también, como concretamente lo expresaron el Sindicato Narionnl 
de Trabajadores Ferrocarrileros de la R. M. y el Sindicat:o Nacional 
de Trabajadores de la Industria Textil, así como la F.N.'f.I. y C. E., 
revelan la tendencia de los trabajadores de algunas industrias a se­
guir y propiciar las nuevas técnicas, como por ejemplo, en el primer 
caso, la introducción que tuvo hace algún tiempo Ja máquina Diesel 
en el transporte ferrocarrilero, y en los segundos, los procesos <le 
modernización que han incorporado nuevas técnicas a Ja industria 
textil y eléctrica, respectivamente. 

Los terceros lugares corresponden, con igual representación en 
el conjunto -64.2'Yo-, por una parte a algunos de los aspectos me­
dulares de la educación obrera, como son la educación sindical, for­
mación de conciencia de clase y estudio de legislaciones laborales, y 
por otra a la formación cultural de carácter general. 

Sobre el prime1· aspecto que, conforme a las declaraciones al res­
pecto de un buen número de organizaciones, se realizan a través de 
la práctica sindical, en vista de la situación viciosa de estas funciones, 
origfoadas fundamentalmente en la corrupción y falta de democracia 
sindical, nos hace ver con sumo escepticismo, -salvo honrosas excep­
ciones-, su aplicación integral en la mayoría de los casos, pues estas 
funciones se encuentran concentradas en manos de los dirigentes para 
la atención de los problemas que deben atenderse, y en los que muY, 
poca o ninguna ingerencia suelen tener los afiliados comunes, cuyos 
intereses, sin embargo, se hayan en juego. 

Por lo que se refiere a Jos aspectos culturales, si bien aparecen 
mencionados en más de la mitad de los organismos vistos, éstos se 
consideran como elementos de estímulo de la actividad sindical y están 
referidos fundamentalmente a festivales aitísticos, funciones de tea­
tro, actos sociales, etc. 

El cuarto Jugar corresponde a la alfabetización, y si bien su fre­
cuencia es considerable, el concepto que tienen las diversas organiza­
ciones sobre el particular, es que el problema ha disminuído en fue1te 
proporción por las actividades que el Gobierno ha venido :realizando 
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en este sentido, tanto por sí mismo como en colaboración con otras 
instituciones, adt!más que, por ío tltte a las propias asocihcíbiles Obre- ,, 
ras se refiere, de un tiempo a la f~ha han establecido como requisito 
para los miembros· de nuevo ingreso, el conocimiento de las primerns 
letras, mismo que si bien tiene alguna flexibilidad, ha servido ele 
estímulo para que los trabajadores procuren llenar este mínimo di} 
conocimientos exigido. 

A fin de dar una idea de las actividades que vienen realiz:1ndo::e 
en el país sobre el particular, ya que la existencia. de analfabetos c:n 
México ha constituido un serio problema, en la Gráfica N~· 3 se pre­
sentan los aspectos relativos a número de centros, aportacione~ ee:'l· 
nómicas y número de alfabetizados, en la que puede apreciarse la 
importancia que ha venido dándose a la solución de este hecho. 

El quinto lugar en el conjunto corresponde a las orientaciones 
políticas. Este aspecto no es considerado por Ja mayoría como educa­
tivo, ya que apenas la tercera parte de las asociaciones estudiadas lo 
menciona, y éstas se refieren particularmente a colaboraciones con 
el Partido Revolucionario Institucional, en actos de apoyo a los regí­
menes políticos en ei Poder. 

El renglón de más baja representación lo constituye el de estudios 
socioeconómicos, que apenas alcanza un 28.6%, seg·uramente por re­
querir de una mayor especialización. Siendo uno de los aspectos fun­
damentales de la educación obrera, es de lamentarse que tan poca 
importancia se le dé en nuestro medio; pero indudablemente que, 
además de la ausencia de la colaboración desintersada de las insti­
tuciones de educación superior, la forma en que funcionan las orga­
nizaciones obreras mexicanas, no permite que ni éste ni otros de los 
aspectos básicos de la misma tengan un cumplimiento efectivo. 

d) Contenido y realizaciones de la educación obrera en México. 

La existencia en nuestro país, de formas educativas sistemáticas 
y permanentes a través de las asociaciones obreras, es reducida. 
En el 92.85% de los casos se considera que la educación sindical 
y la formación de una conciencia de clase se obtiene a través de las 
prácticas sindicales, como asambleas generales, formación de comi­
tés de fábrica, revisión de contratos colectivos, etc. 

Indudablemente que todo esto sería magnífica ocasión para lo­
grar los objetivos perseguidos, si no privara la situación a que ya 
se ha hecho referencia y la cual se traduce en que la mayor parte 
de 'los trabajadores de hecho no participe en las actividades funda­
mentales, y que cuando ello sucede, su significación esté referida a 
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mostrar el contingente humano de que la organizncion dispone y 
a apoyar ta] o cual asunto sobre el que la inayoría de los afií;nd<>5. 
no ha tenido oportunidad de opinar. o a hacer presiones para que los 
dirigentes obtengan ventajas personales. 

Fuera de unas cuantas escuelas sindicales, destinadas a propo1·­
cionar conocimientos inherentes a funciones directivas, fundamentnl­
mente, las demás formas sistemáticas de e<lucat'ión l'OtTesponden n 
aspectos referentes a técnicas de trabajo, educacicin primaria y cen­
tros ele alfabetización. 

Los medios utilizados en mayor proporción para fines educativos, 
son los siguientes: 

================== --- "7.:::===.::.....-=--= 
Oruon1'.""'º·' OrfJ(1n1·~rn,}t 

e o N e ¡;; l' T o s Total 
t/lW fo.• t/Uf' fW lo1 

uHli:an utili.:dn 
C' .r e;:, 

1. Periódicos sindicales. 100% 78.5 21.5 
2. Conferencias. 100'.":C. 71.4 28,6 
3. Volantes y folletos. mor:;~ 
4. Exhibición de películas documentales. mor:;;. 
5. Círculos de estudios y de lecturn. mor:;.;.. 
6. Cursos sobre materias diversas. 100% 

71,.1 28.!i 
!M.3 35.7 
42.8 57.2 
35.7 6·1.3 

7. Centros de alfabetización y educación ele-
mental. lOO<;é 28.5 71.5 

8. l\Iesas redondas. 100~,;, 14.2 85.8 
9. Programas de radio y prensa en general. 100% 

10. Seminarios. 100% 
10.2 89.8 
7.2 92.8 

11. Escuelas sindicales y de preparación pro-
fesional. 100<;), 14.2 85.8 

12. Educación física. 100% 7.2 92.8 

FUENTI~: Jnycstigación directa. 

Como puede verse, Ja preponderancia la tienen -salvo los perió­
dicos a que luego nos referiremos-, aquellos aspectos que requieren 
menor organización. Los más concretos y sistemáticos, como son las 
escuelas de funcionamiento pe1111anente, tienen ima menor represen­
tación.· 

Los enunciados en los tres primeros puntos constituyen renglones 
de gran tradición dentro de nuestro movimiento obrero, mismos que 
han sido poderosos medios de información y de difusión de los temas 
y doctrinas que interesan a los trabajadores, desde el surgimiento 
del movimiento obrero. Es innegable que cuando éstos realizan una 
verdadera función de orientación, constituyen instrumentos de gran 
utilidad para la causa de los asalariados. 

Por lo que toca concretamente al periodismo obrero, entre los 
aspectos más importantes en el presente, podemos contar la Asocia-
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dón üe Pre)tsa 0lm:ra, c>.:yru, actividades son coordinadas ¡)(}r' (~ Clril· 
sejo Nacional de Educación de In C.T.~I.. In cual com¡mmde t)Criódi('os 
y revistas que se publican en todo el país. cuyo total (~S de ·16 ¡mblkn­
ciones. 

El órgano oficial de la Confederación mencionadn. es el ¡~ri6dkt.i 
llamado CETE~IE, que es publicado por el Cow.;ejo ~acional. Íl'niendo 
periódicos de este mismo nombre en diYersns organizadones :ifiliadas 
en el resto clel país. 

El vehículo informativo de Ja C.RO.C., Jo constituye en el Distrito 
Federal su periódico "Fuerza Nue\'a", y en las din~rsas ent idndes de 
la República cuenta con siete peli<'.1dicos m:ls. 

La C.R.0.C., por su ¡nfftc, cuenta con un total de dnco periúdkos 
en el país. 

La C.G.T. tiene como instrumento periodístico el llamado "Allm 
Roja", que Mtimamente, a consecuenC'ia de la decadencia en que se 
encuentra. dicha Central, no está publicándose. 

La C.H.T. tiene ademús de su órgano oficial, a través de su Sección 
Engrane, otro perit1dico que lleva. ese mismo nombre y qut~ acaso 
constituya uno de los más interesantes que actualmente se publican, 
por su gallarda actitud de lucha r sus propósitos de orientación r de 
reivindicación sindical. 

La F.N.R.T. y O.I., por su parte, tiene dos periódicos, uno en 
Querétaro y otro en Puebla. 

La F.N.T.O.R.L., tiene solamente un periódico, a través de su Fe­
deración local de Tulancingo, Gro. 

La F.N.T.I. y C.E. tiene dos periódicos, uno en el Distrito Federal, 
que se llama "Solidaridad" y otro en el interior. 

Con respecto a los grandes sindicatos nacionales de industria, el 
de los ferrocarrileros cuenta con las publicaciones "Vía Libre" y "Uni­
ficación Ferroviaria", que son sus órganos sindicales; además, en 
colaboración con la empresa, tiene la revista llamada "Ferronales". 

El Sindicato Industrial de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y 
Similares de la Repüblica Mexicana, publican cuatro periódicos, uno 
en el Distrito Federal, uno en Monterrey, tino en San Luis Potosí y 
otro en el Estado de Hidalgo. · 

Por lo que se refiere a los sindicatos nacionales que pertenecen 
a Ja C.T.M., sus publicaciones son miembros de la Asociación de 
Prensa Obrera ya mencionada. 

El único sindicato nacional que no declaró tener periódico ni revis­
tas sindicales, es el de trabajadores peholeros. 

Los renglones contenidos del 2 al 6, inclusive, en que la mayoría 
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de lP.$ org":,Iliz~~ion2s Q!le ~os ha ~anifüztado, icclarn. que Sún <le 
carácter esporádico, están refelidos en general a difusión de puntos 
de doctrina, aspectos sindicales propios y de otros países, aspectos 
laborales y técnicas de capacitación profesional. 

La F.N.T.I. y C.E., ha informado tener 10 círculos de estudios 
y de lectura en diversos puntos del país. 

El Sindicato de Trabajadores de la Industria Textil y Similares de 
la República Mexicana, da gran importancia a la capacitación técnica, 
en relación a los procesos de modernización que viene sufriendo la 
industria textil, así como los relativos a las técnicas de productividad. 
Para el efecto, además de la impresión de folletos que contienen púntos 
de importancia en relación a dichos temas y que son distribuídos en 
todas las Secciones y Delegaciones con que cuenta este Sindicato · 
en el país, se tiende a organizar conferencias sobre las mismas mate­
rias, que se hacen extensivas a sus afiliados en la República. 

Respecto a las labores de alfabetización, todos los organismos 
considerados han colaborado con las campañas realizadas por el Go­
bierno, proporcionando los locales de los sindicatos para el estable­
cimiento de centros, y algunas otras, como por ejemplo la C.T.M., han 
ayudado además pecuniariamente. Esta Central manifiesta, además, 
que si bien el problema va disminuyendo en sí mismo, merced a las 
labores que los gobiernos han realizado en los últimos años, en virtud 
del ya citado requisito de no admitir trabajadores que no tengan 
su instrucción primaria, la existencia de analfabetos en dicha Central 
va siendo cada vez menor, aun cuando todavía cuentan con cierto 
número de afiliados analfabetos por lo que se refiere en especial a 
los miembros antiguos. Se estima que en los lugares donde el rJroblema 
es mayor, es donde se ataca con más vigor, por ejemplo, en los estados 
de Puebla y de Veracruz. 

La C.R.O.C. tiene centros de alfabetización e1f Veracruz, Baja 
California y Tabasco, fundamentalmente. 

La C.R.0.M. nos informó que uno de los aspectos a que da mayor 
importancia, es precisamente el relativo a labores de alfabetización, 
por lo que dispone de centros de esta clase en diversas regiones de la 
República. 

La C.R.T. ha indicado que estimula a los trabajadores que son 
analfabetos para que lleven a cabo el estudio de las primeras letras, y 
que realiza funciones en este sentido en el Distrito Federal. 

No obstante que, como puede verse en la parte anterior de este 
estudio, la mayor parte de los organismos investigados considera como 
parte de la educación obrera la terminación de la educación primaria, 
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solamente la C.R.0.C., el Sindicato de Petroleros de la R.M. y el Sin­
dicato de Trabajadorec Ct; !a In.::.ast::a Ci.nem:).tog':áfica y Conexos 
de ia R.M., afiliado a la C.T.M., manifiestan atender este aspecto 
concretamente a través de escuelas de funcionamiento permanente, si 
bien, como podremos apreciarlo en las páginas siguientes, existen otras 
escuelas que además de sus aspectos propios, incluyen renglones de 
enseñanza elemental. 

La escuela perteneceniente a la C.R.O.C., además de las enseñanzas 
mencionadas, ofrece cursos sobre taquimecanografía y mecanografía. 
Esta escuela funµiona en Guadalajara, Jal. · 

La del Sindicato de Petroleros, que funciona en el Distrito Federal, 
además de preveer la tem1inación de la educación primaria, atiende 

, las carreras de taquimecanógrafa secretaria y contador privado. Esta 
escuela no está incorporada a la S.E.P., por lo que no se otorgan 
títulos, sino únicamente diplomas. Los estudios de secretaria son de 
dos años y los de contador privado de tres. Los maestros que impar­
ten las materias relativas a estas carreras -taquigrafía, mecanog1:a­
fía, ortografía, contabilidad, español e inglés- son afiliados del propio 
Sindicato que están dispuestos a enseñar lo que saben. Si bien esta 
escuela está destinada a satisfacer las necesidades de los trabajadores 
y de sus familiares, una vez cubiertas las solicitudes de éstos, se 
admite también a personas del barrio, aunque no sean miembros del 
Sindicato. El número de maestros es de 12, además del director, y los 
alumnos para 1958 fueron 400. 

La de los cinematografistas está destinada fundamentalmente a 
los hijos de los trabajadores, así que es para niños particularmente, 
aunque se procura que asistan los trabajadores mismos que no termi­
naron sus estudios de este género, Esta escuela primaria sí está 
incorporada a la S.E.P., y el número de alumnos para 1958 fue de 
500 en números _.redondos. Esta escuela se encuentra también en el 
Distrito Federal. 

Aun cuando este punto lo trataremos en el siguiente capítulo, sobre 
este asunto manifiesta en forma especial el Sindicato de Trabajadores 
Mineros y el de Petroleros, que en lo relativo a la terminación 
de la educación primaria de sus afiliados, utilizan, cuando éstos así 
lo solicitan, los servicios de las Escuelas Artículo 123 que, conforme las 
disposiciones legales respectivas, deben establecer las empresas en 
determinados casos, además, desde luego, de las funciones que aquéllas 
realizan con respecto a la educación primaria de los hijos de los tra­
bajadores. Probablemente en muchas otras organizaciones, aunque no 
lo hayan manifestado específicamente, se valgan también de este 
recurso. 
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Por lo que se refiere a los puntos 8 y 10, tanto las mesas redon­
da~· como ]os serninarios, tiemm por objeto tratar fundamentalmente 
problemas sindicales y asuntos de importancia para el movimiento 
obrero. 

Entre los hechos recientes de esta índole, podemos citar él Semi­
nario de Educación Obrera, de un m'es ele duración, organizado por la 
Federación de Trabajadores del Estado de Coahuila~ y el Consejo 
Nacional de Educación de la C.T.M., que a mediados del año en curso 
fue celebrado en la Ciudad de Saltillo, Coah. 

, La C.R.T. considera básicas entre sus actividades las mesas re- . 
dondas, que tienen por objeto principal adiestrar a los dirigentes 
sindicales en asuntos como contratos ~olectivos, pliegos de peticiones, 
obtención de prestaciones, etc. 

Solamente la C.T.M. y su afiliado, el Sindicato de Trabajadores 
de la Industria Azucarera y Similares de la R.M., han hecho ref eren­
cia, por lo que se refiere al punto 9, a participaciones en programas 
ele radio. El programa de este género a que se hace alusión el Secre­
tario del Consejo Nacional de Educación de dicha Confederación, es 
el llamado Relaciones Obrero-Patronales, que pasa los domingos a las 
ocho de la noche en 1110 kilociclos. 

Son muy pocas las organizaciones que dicen utilizar la prensa 
en general con fines educativos, y las que se encuentran en este caso 
manifiestan hacerlo solamente con carácter esporádico. 

Por lo que respecto a la educación física, solamente el Sindicato 
Nacional de Trabajadores Ferrocarrileros de la R.M., si bien otros 
también lo mencionan, considera que está entre sus actividades edu­
cati,vas fundamentales. 

Aunque, como hemos visto, el carácter mixto que· presentan mu­
chos de los aspectos educativos que sostienen las organizaciones de 
trabajadores -ya que, a través de los mismos, se atienden diversas 
necesidades-, hace muy difícil presentar aspectos precisos con rela­
ción a cada uno de ellos. Sin embargo, parece ser que uno de los menos 
sistematizados lo constituye el de la educación sindical. 

Solamente tres escuelas de esta clase aparecen declaradas concre­
tamente por la C.T.M. y sus afiliados, una en el Sindicato Industrial 
de Trabajadores de Artes Gráficas, en el Distrito Federal, otra en la 
Federación de Trabajadores del Distrito Federal y una más en la Fe­
deración de Trabajadores del Estado de Hidalgo. 

En la existente en la F.T.D.F., se imparten cursos sobre derecho 
del trabajo, historia de México, español, previsión y seguridad indus­
trial y social, y atención médica de emergencia. El número de alumnos 
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era en 1958, de 70, y cuatro los maestros encargados de los cursos 
mencionados. 

Otra de las centrales lflH: declara escudas de este tipo, es la 
C.R.O.M., una de las cuales se encuentra en el Distrito Federal; en ella 
se imparten clases de derecho laboral, oratoria, cuestiones de pro-

Visita del C. Gobernad01· del Estado ele Ver.ac'ruz, Lic. Antonio M. Quirasco y el~! Pre­
sidente del Comité Central del P.IU., al Centro Cultural y Social ele la C.T.M., en 

Jalapa, Ver. Junio ele 1959. 

ductividad y otros aspectos relativos. Esta escuela tiene únicamente 
alrededor de 50 alumnos, y Jos maestros son seis. 

La C.T.M. cuenta además, según informes del Secretario del Con­
sejo Nacional de Educación, con un Centro de Estudios Sociales y 
Económicos, que funciona en Veracruz. 

Fuera de estas dos Confederaciones, ninguna cuenta con escuelas 
de este tipo, ya que, como se dijo en el anterior apartado, la mayor 
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parte de las asociaciones obreras consideran que estos aspectos &or. 
atendidos a través de la práctica sindical. 

Una_ de las escuelas más interesantes, que incluye en sus pro­
gramas, además de aspectos de enseñanza elemental y profesional, 
algunos puntos sobre, educación sindical, es la Escuela de Artes y 
Oficios de la Sección XVIII de la F.T.D.F. -afiliada a la C.T.M.­
que funciona, como muchas otras, bajo el principio de la autocapa­
citación, en que los trabajadores más preparados en una materia, 
fungen como maestros de los que no están en ese caso, y así sucesiva­
mente. Para 1958 el número de alumnos inscritos en cursos relativos 
a capacitación sindical, era de 15, y con respecto al resto de los cursos 
impartidos, 120 en números redondos. Los recursos con que se sostiene 
esta escuela provienen, además de los fondos de la propia Sección 
XVIII, de prestaciones contractuales que han logrado obtener a tra­
vés de nueve empresas que entregan $1.00 por cada trabajador, 
destinado a servicios educativos. Con fines ilustrativos, incluímos en 
el apéndice número 1 el programa de trabajo de esta escuela, para el 
año de 1958. 

Asimismo, dentro de las asociaciones afiliadas a la C.T.M., tienen 
un Centro de Capacitación Textil que funciona en Puebla, desarrollan­
do además la Federación de ese estado, labores generales de orien­
tación sindical y técnica en diversos lugares del mismo . 

Existen, además, otras escuelas de capacitación textil, como la de 
la Sección 51 del Sindicato correspondientes a la Fábrica de Hilados 
y Tejidos "Textiles Morelos", S. A., en Cuernavaca, Mor., y otras 
semejantes en otros lugares del país. 

Con el objeto de capacitar a los obreros en las diversas técnicas 
tipográficas, el 3 de julio de 1958, en el IX Congreso Nacional del 
Sindicato Industrial de Trabajadores de Artes Gráficas, se formó el 
Consejo Técnico de Artes Gráficas de la R.M., que ha venido funcio­
nando regularmente. 

La F.T.D.F. tiene una escuela de choferes intérpretes y guías de 
turismo. 

El Sindicato de Trabajadores de la Industria Cinematográfica y 
Conexos de la R.M., además de la escuela primaria ya mencionada, 
imparte cursos de mecanografía, taquigrafía y aspectos elementales 
de enseñanza para formar secretarias y oficinistas. Esta escuela, que 
funciona en el Distrito Federal, nació de la necesidad de impartir 
materias profesionales en relación a dicha industria, pero posterior­
mente ha sido desvirtuado su cometido. 

En las diversas Secciones en el país, con que cuenta el Sindicato 
de la Industria Hotelera, Gastronómica y Conexos de la R.M., existen 
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centros de capacitación en que Jos ag:!.·emiados pürfüt-~i0nan sus téc~ 
nicas de trabajo tanto por lo que se refiere a los trabajadores de los 
frentes hoteleros o de los restaurantes, como para los ·dependientes 
de comedor, meseros, cocineros, etc. En estos centros se enseña todo 
lo relativo a la especialidad, como urbanidad, conocimientos del idioma 
inglés para la atención del turismo norteamericano, aritmética, artes 
culinarias, etc. 

La F.N.T.I. y e.E. posee, en la tercera parte de los sindicatos 
afiliados, centros de capacitación profesional en la industria eléctrica. 
Estos centros desempeñan una labor de preparación teórico-práctica, 
en la que fungen como maestros los trabajadores de mayor prepara­
ción y experiencia. El surgimiento de estos centros -nos informó 
el Secretario General de la F.N.T.I. y e.E.-, ha obedecido a la necesi­
dad de adecuarse a la evolución de la industria eléctrica, que cada 
vez requiere trabajadores más calificados. 

En colaboración con las empresas, existen las fümrndas escuelas 
volantes, ya que se transladan de una región a otra según las nece­
sidades que van presentándose. La preparación que éstas realizan 
es de cuatro tipos fundamentales: linieros, fogoneros, calibradores 
de medidores y formación de tipo administrativo. Estas escuelas sí 
cuentan con maestros especializados y en ellas se otorgan becas para 
estudios más elevados, pero en general se proporcionan a empleados 
de confianza. Actualmente existen tres escuelas volantes en total. 

El Sindicato Nacional de Ferrocarrileros de la R.M., tiene la Escue­
la de Oficinistas, en el Distrito Federal, que atiende las siguientes 
materias: mecanografía, taquigrafía, contabilidad, organización de 
oficinas e inglés. Al realizarse la investigación, dicho establecimiento 
tenía 5 maestros y 400 alumnos, aproximadamente. La Empresa sos­
tiene el Instituto de Capacitación Ferrocarrilera Diesel, que proporcio­
na estudios técnicos a los trabajadores confo1111e sus especialidades, 
sobre todo en lo que se refiere a mecánica Diesel. 

Como puede apreciarse en las formas educativas descritas, que 
de acuerdo con los informantes, constituyen los aspectos más relevan­
tes de lo que actualmente existe en tal sentido, resulta limitado el 
número de escuelas y de centros en relación con el número de agru­
paciones afiliadas a los diversos organismos considerados. 

Por otra parte, podemos advertir que la mayoría ele los esfuerzos 
están encaminados a atender renglones relativos a alfabetización, y 
enseñanza elemental y profesional. Sobre este particular, hay que 
tener en cuenta que, como ya lo dejamos expresado, la educación 
obrera tiende a reflejar en su contenido las circunstancias sociales y 
económicas generales en las que se da, por lo que no es de extrañar 
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la preponderancia que tiene en nuestro medio el dominio del lenguaje 
escrito y la enseñanza primaria, ya que apenas en los últimos años 
las instituciones educativas del Estado se han aproximado a la satis­
facción de las necesidade:; de la población. Además, la situación de 
crisis de nuestro movimiento obrero, impide que se atiendan muchos 
de los aspectos básicos de la misma. 

Por otra parte hay que tener en cuenta que en algunas ocasiones 
la pobreza de las manifestaciones educativas obedece al hecho de que 
los precarios recursos de muchos organismos obreros no les permiten 
i·ealizar fuertes inversiones en este sentido. 

A este respecto, si bien nuestros propósitos originales fueron los 
de conocer la inversión que en materia educativa realizan anualmente 
las distintas instituciones investigadas, las dificultades para obtener 
este dato hicieron que nuestra pretensión quedara reducida a saber si 
existe en ellas una partida fija destinada para tales fines, indepen­
dientemente del monto de la misma. 

Las siguientes cifras nos permiten apreciar los resultados obte­
nidos. 

CONCEPTOS % 

TO TAL: 100% 

l. Organismos quP. disponen de una partida fija destinada 
a fines educativos: 21. 5 

2. Organismos que invierten cantidades variables conforme a 
las necesidades que sr. presentan: 78. 5 

FUENTE: Investigación directa. 

Seguramente que el hecho de que más de las tres cuartas partes 
<le los organismos no dispongan en sus presupuestos de una partida 
para sus labores educativas, es uno de los factores que resulta más 
determinante en la inestabilidad del fenómeno, puesto que los entu­
siasmos o las presiones del momento son los que deciden, además de 
los recursos de que para ello se dispone, la aplicación pecuniaria a un 
determinado aspecto, o, por el contrario, la cesación de uno que venía 
desarrollándose. 

e) Aspectos educativos que realizan las organizaciones de frabaja­
dores en colaboración con otros organismos. 

Otra de las cuestiones que se juzgó de interés incluir, es el relativo 
a las colaboraciones que de otros organismos reciben las agrupaciones 
de trabajadores, en el sentido a que hemos venido refiriéndonos. 
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Los resultados globales sobre este asunto, fueron los siguiel}tes: 

CONCEPTOS 

TOTAL: 

l. Organizaciones QUI! declararon realizar funciones educativas 
en colaboración con otras instituciones: 

2. Declararon no recibir ninguna colaboración: 

FUENTE: Investigación directa. 

% 

100% 

85.7% 
14.3% 

De los que manifestaron recibir colaboraciones, de acuerdo con la 
clase de instituciones que fueron mencionadas, se elaboró el cuadro 
que precede y que muestra la proporción en que se hizo alusión a ellas: 

OruauiRmos que prestan colaboraci6n 

l. Secretarla de Educación Pública. 
2. Secretaría del Trabajo y P. S. 
3. Empresas. 
4. Embajada de los Estados Unidos de Nor-

teamérica. 
5. 0.R.I.T. 
6. Centro Industrial de Productividad. 
7. Embajada de la UR.S.S. 
8. Agrupaciones de trabajadores de otros 

países. 
9. Embajada Inglesa. 

FUENTE: Investigación directa. 

Total 

100% 
100% 
100% 

100% 
100% 
100% 
100% 

100% 
100% 

thor., 01'reraa.1Boc, Obrera• 
(/IW la r¡ur. no la 
recilJCn rt~cibcn 

50.0% 50.0% 
42.8% 57.2% 
50.0% 50.0% 

35.7% 64.3% 
21.5% 78.5% 
14.3% 85.7% 
14.2%. 85.8% 

7.1% 92.9% 
7.1% 92.9% 

Aunque no disponemos de los datos necesarios para expresar cuan­
titativamente el monto de las actividades realizadas por las agrupa­
ciones obreras en colaboración con las instituciones mencionadas, sí 
es posible indicar el género de éstas, como puede apreciarse en el 
siguiente cuadro en el que aparecen señaladas. 

Como se puede observar, la mayor parte de estas colaboraciones, 
por lo que se refiere a las Secretarías de Estado que se mencionan 
y a las empresas, están referidas a servicios o prestaciones contenidos 
en la Ley Federal del Trabajo. Del resto de las instituciones que se 
indican, fuera del Centro Industrial de Productividad, que proporciona 
además asistencia técnica en la forma que luego expresamos, sus 
colaboraciones son más bien de tipo informativo con respecto a las 
labores sindicales que se realizan en otros países, o tienen por objeto 
el jntercambio de ideas sobre asuntos que interesan a los trnbajadores. 
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ORGANISMOS QUE LA. PROPORCIONAN 

Clase de colaboració1' 
Emb. Emb. Emb. 

Traba. 
S.E.P. S.T.yP.S. Empresa 

EE.UU. 
O.R.I.T. C.l.P. Rusa /1101. 

O!""Otr 

pafded 

l. Proporcionando maestros. X X X 
2. Equipo y material escolar. X 

3. Orientaciones higiene industrial 
y previsión social. X 

4. Películas documentales. X X X X X X 

5. Escuelas. X X 

6. Intercambio de ideas asuntos 
sind. X X 

7. Estudios técnicos industriales. X X 

8. Becas educación elemental y su-
perior X 

9. Cursos por correspondencia. X 

10. l\1isiones culturales. X X 

11. Revistas. X 

12. Festivales culturales. X 

FUENTE: Investigación directa. 



. Con re¡;;pectC\ a los div-:::rsos aspecto.:, exigidos concretamente por 
la Ley, tenemos entre ellos los relativos a la seguridad industrial, pro­
tección general, seguridad y previsión social, que deben. atender los 
patrones en cooperación con los trabajadores, bajo el control y vigi­
lancia de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, correspondiendo 
a esta última, además, realizar diversas labores educativas en relación 
a los puntos a que la Ley se refiere. Por otra parte, existen disposi­
ciones concretas sobre educación elemental y profesional de los tra­
bajadores, a las que los patrones deben servir en los casos previstos 
dentro de las mismas. A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
y a la ele Educación Pública, corresponde la vigilancia del cumpli­
miento de la ley, en los casos respectivos. 

Conforme a la información obtenida en la Dirección General de 
Previsión Social, de la Sría. del Trabajo y P. S., su labor educativa 
se interesa especialmente en la preparación de funcionarios del tra­
bajo encargados de controlar el cumplimiento de las normas preven­
tivas, a la difusión de las nuevas técnicas de higiene industrial, asun­
tos relativos a las enfermedades y accidentes profesionales y demás 
aspectos de seguridad en el trabajo. Dado que tienden a servir nece­
sidades que parten desde la educación elemental y la enseñanza de 
mejores formas de vivir -administración del salario, uso del des­
canso, etc.- hasta las relaciones industriales y los aspectos técnicos 

· en materia de seguridad del trabajo, los conocimientos que propor­
ciona son muy variados, aunque la escasez de recursos de que dispone, 
le impide ampliar sus programas presentes e introducir nuevos ren­
g"lones en ellos. 

De acuerdo con los datos recabados en dicha Dependencia, las acti­
vidades que se realizaron entre los años de 1955 a 1958, inclusive, 
son los siguientes: 

CONCEPTOS 

I. DIF'USION EDVCA1'IVA IMPRESA. 

1. Conferencias sobre seguridad e higiene escritas por técnicos 
ele esa Dependencia y clistribuídas ¡ior trabajadores sociales 
a las Comisiones Mixtas Perrnancntes ele Seg·uriclad e Higiene 
y a los propios obreros. 

2. Folletos sobre aspectos semejantes. 
3. Ejemplares del Capítt1lo II del Reglamento ele Medidas Pre­

ventivas ele Accidentes ele Trabajo distribuíclas a las Comi­
siones Mixtas Permanentes ele Seguridad e Higiene locales 
y foráneas. 

4. Manuales de primeros auxilio,s. 
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Absolutos 

26,000 
4,950 

18,000 
3,000 



. 5. Ejemplares de la Gaceta Ohrer:-i. editarla p?r la DirPCd6ryi. 
Médica y entregada a través de tra'bajadores sociales y ser-
vicio postal. 6,000 

6. Periódicos .murales. 18 
7. Boletín mensual de Seguridad e Higiene. 7,500 
8. Murales diversos. 5,757 
9. Exposición de carteles sobre seguridad e higiene llevada a 

cabo por los obreros. 2 

II. LABOR DE ORIENTACION LLEVADA A CABO POR 
TRABAJADORES SOCIALES. 

l. Explicación en centros de trabajo a obreros y representantes 
patronales del contenido del Capítulo II del Reglamento de 
Medidas Preventivas de Accidentes de Trabajo,1 

2. Conferencias dictadas en festivales culturales sobre el tema 
de Seguridad e Higiene.:! . 

3. Festivales culturales organizados por esa Dependencia y Co-
misiones Mixtas de Seguridad e Higiene.a 2 

4. Creación de Centros de Capacitación Obrera. 17 
5. Exhibición de películas sobre seguridad e higiene. 

III. EDUCACION FISICA. 

l. Fundación de Clubes de Excursionismo, para obreros. 16 
2. Equipos de Futbol de l", 2° y 3° fuerzas a quienes se les ha 

impartido clases: 51 

FUENTE: Dirección de Previsión Social. S. T. y P. S. 

Aunque las organizaciones de trabajadores vistas, no hacen alu­
sión a tales servicios, de acuerdo con el artículo 77 del Capítulo IV 
de la Ley del Seguro Social Reformacla,1 corresponden también al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, labores educativas de previsión 
y seguridad social, así como de reeducación y readaptación para la 
recuperación de la capacidad de trabajo de los asegurados que así lo 
requieran. 

Otro de los aspectos educativos establecido por Ja Ley Fed~ral 
del Trabajo, y que mencionan la mayoría de las agrupaciones obre~·as 
visitadas, es el relativo al establecimiento de escuelas primarias para 
los hijos de los trabajadores ocupados en empresas que caigan d(ln­
tro de sus disposiciones. 

El Capítulo VIII, artículo 111, fracción VIII, dispone lo siguien­
te :2 "En toda negociación agrícola, industrial, minera o en cualquiera 
otra clase de trabajo, los patronos estarán obligados a establecer 
escuelas elementales en beneficio de los hijos de los trabajadores, 
cuando dichas negociaciones estén situadas a más ele tl'es kilómetros 
de las poblaciones y siempre que el número de niños en edad escolar 
sea mayor de veinte. 

"La educación que se imparta en esos establecimientos se sujeta-

t, :!, 3. No se dispone de datos numéricos. 
1 Alberto Trueba Urbina. op. cit. pág. 352. 
2 Alberto Trueba Urbina. op. cit. pág. 83. 
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rá a los programas oficiales de las escuelas de la Federación y los 
mae8tros será:r.. designados por las autoridades escolares y federales. 
Los sueldos no serán menores de los atribuidos a los maestros de las 
escuelas de igual categoría que sostenga el Gobierno Federal." 

En las escuelas Artículo 123, como lo indicó el Sindicato Indus­
trial de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Similares ele la R. M., 
también suele proporcionarse, cuandos los trabajadores así lo solici­
tan, enseñanza elemental para ellos mismos, además ele la que se pro­
porciona a sus hijos. 

Algunas agrupaciones obreras nos manifestaron que en muchas 
ocasiones los patrones encuentran la manera ele eludir tales disposi­
ciones, con el consecuente perjuicio para los trabajadores y sus hijos. 

En la gráfica NQ 4 puede apreciarse el crecimiento de este tipo de 
escuelas, durante el período comp1·endido entre 1947 y 1958. 

Con respecto a la educación de tipo profesional, en la fracción 
XXI del capítulo a que antes hemos hecho referencia, se establece lo 
siguiente : 1 "Los patrones que empleen más de cuatrocientos y menos 
de dos mil trabajadores, harán por su cuenta los gastos indispensa­
bles para sostener en forma decorosa los estudios técnicos, industria­
les o prácticos, en sus trabajadores o en uno de los hijos de éstos, 
designado en atención a sus aptitudes, cualidades y dedicación, por 
los mismos trabajadores y el patrón. 

"Cuando tengan a sus órdenes más de dos mil trabajadores debe­
rán sostener, en las condiciones antes indicadas, tres pensionados. 
El patrón sólo podrá cancelar la pensión cuando sea reprobado el 
pensionado en el curso de un año o cuando observe mala conducta; 
pero en estos casos será substituido por otro. Los pensionados que 
hayan terminado sus estudios, deberán prestar sus servicios por lo 
menos durante dos años, el patrón que los hubiere pensionado. 

"También los patrones facilitarán en sus respectivos centros de 
trabajo, por su cuenta, la capacitación técnica y práctica de sus tra­
bajadores en sus propias especialidades." 

Además ele estos aspectos fundamentales, por lo que se refiere a 
determinaciones expresas de la Ley Federal del Trabajo, las agrupa­
ciones obreras dan gran importancia a las prestaciones especiales 
que en este sentido pueden obtener a través de la celebración de Jos 
contratos colectivos de trabajo. 

Más del 50 % de las informantes coincide en afirmar que las fun­
ciones realizadas por los organismos estatales son deficientes y que 
la mayor parte de los patrones se muestran reacios en el cumpli-

1 Alberto Trueba Urbina. op. cit. pág. 86. 
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miento de las disposiciones legales, así como en introducir en los con­
tratos colectivos prestP-cii;-:ies ~n nw/.;eria educativa acordes cOn las 
necesidades de los trabajadores. 

Por lo que respecta a los demás organismos mencionados, como 
Ya se dijo, sus colaboraciones se reducen en lo general a cuestiones 
de tipo informativo o a intercambio de ideas. 

El Centro Industrial de Productividad, nació por un Tratado In­
ternacional celebrado entre Jos gobiernos de México y los Estados 
Unidos (Punto IV del Plan Marshall) para facilitar el aprovecha­
miento en nuestro país de las técnicas de modernización de la indus­
tria, el transporte, el comercio, la banca, la agricultura, etc., y cuenta, 
además de las representaciones patronales, de Estado y docente, que 
integran su Consejo Directivo, con una representación obrera a tra­
vés de los Secretarios Generales ele la C.T.M. y de la C.R.O.M. 

El C.I.P. considera a la empresa en su aspecto integral, en que 
son importantes para Ja productividad, desde el gerente hasta el últi­
mo trabajador, por lo cual se interesa por todos los niveles. 

Sin embargo, en los años que tiene de funcionar, se han atendido 
fundamentalmente dos niveles: a) El técnico (personas de prepara­
ción profesional o empíl'ica que fungen como jefes de departamentos 
o secciones, por ejemplo gerentes de ventas, ele relaciones públicas, 
etc.); y b) Supervisores (jefes directos del personal obrero). 

En tal forma, si bien su propósito es hacerlo, hasta el momento 
no se ha dado educación técnica a los trabajadores en forma directa, 
pero Ja preparación proporcionada a los supervisores repercute en 
sus subordinados. Además, se reparten folletos con diversos temas de 
interés en asuntos de trabajo. 

A principios de este año, en que fue visitado el C.I.P., se nos 
informó que en sus próximos programas esperan dedicar especial 
atención a la capacitación técnica de los obreros, tanto en el perfec­
cionamiento o el aprendizaje de ~us oficios, como en su adecuación 
a los procesos de modernización de Ja industria. 

Asimismo nos fue rnanif estado que el C.I.P. se interesa también 
por las cuestiones puramente sindicales, por Jo que recientemente se 
había propuesto a Ja C. T.M. un programa de adiestramiento de líde­
res y de delegados obreros, a fin de que sean más concientes y estén 
más capacitados para su labor, aunque dicho proyecto no había sido 
editado aún en forma oficial. 

La esencia de estos cursos para líderes es en el sentido de propor­
cionar a los dirigentes obreros la habilidad para estudiar y abordar 
los problemas de sus representados y saberlos defender con propie-

66 



dad ante quien corresponda. Por otra parte, dichos programas cons­
tituyen únicamente basP'l té'"1irae, pu::;to que consideran que a las 
propias organizaciones corresponde darles su contenido específico de 
acuerdo con sus orientaciones. 

En relación con las informaciones recabadas en la O.R.I.T., no 
tiene en este país ninguna escuela ni institutos fijos. Los cursos que 
se imparten sobre materias propias dentro de los propósitos de esta 
organización, son de carácter esporádico y su duración solamente de 
algunos días. Funciona permanentemente la escuela por correspon­
dencia que está referida exclusivamente a la educación sindical. Las 
materias que se imparten son: Convenios Colectivos; Cooperativis.,. 
mo; Redacción; Derecho Laboral; Relaciones Públicas y Contabilidad 
Sindical. El nümero de alumnos en total es de 25t! eh la América 
Latina, de los cuales el 21.2% corresponden a México; 

La 0.R.I.T. favorece y estimula la educación de los trabajadores 
afiliados en general, pero considera que es el propio sindicato quien 
debe dar a ésta su carácter militante combativo. 

Ninguna de las confederaciones ni de los sindicatos nacionales de 
industria, mencionan colaboraciones prestadas por la O.I.T.; sin em­
bargo, creímos de interés conocer lo que sobre el particular realiza 
en México, habiéndosenos informado en nuestra visita a sus oficinas 
en esta ciudad, que sus labores al respecto se reducen a la distribu­
ción de catálogos, manuales, folletos, etc., que contienen temas de 
interés para los trabajadores, así corno a la exhibición de películas 
documentales sobre temas semejantes, pero que tienen planes futu­
ros para participar en las reuniones de los sindicatos. 

En lo referente a las labores de la O.I.T. en el mundo, sobre esta 
materia, en el Apéndice N9 3 incluírnos el Proyecto de Programa para 
el año de 1958, propuesto en la ya mencionada Reunión de Expertos 
en Educación Obrera. 

Como puede apreciarse a través de todo lo antes dicho, por lo que 
respecta al aspecto nacional, no puede considerarse que la educación 
obrera en México cuente con una verdadera colaboración, ya que los 
aspectos referidos corresponden al cumplimiento de disposiciones le­
gales tanto en el sentido de la seguridad y previsión soCial, higiene 
industrial, etc., como a renglones de enseñanza elemental o de técni­
cas de trabajo, los que, además, no agotan los elementos medulares 
de la educación obrera. 

Por lo que respecta a las colaboraciones de otros organismos, tam­
poco tienen éstas una gran representación en nuestro medio. 

Es de hacer notaa.· que en México no existe una colaboración de 

67 



las insti~uciones de educación superior en las actividades de los sin­
dicatos, como se estila en otros países, como por ejemplo en los Esta­
dos Unidos de Norteamérica, en Canadá, en la U.R.S.S., etc. 

A pesar de que se han hecho algunos intentos sobre el particular, 
éstos no han prosperado. Como ejemplo de ello tenemos la creación 
de la Universidad Popular, fundada en 1912 por el Ateneo de Méxi­
co, o de la Juventud, la que, como lo manifiesta el Lic. Alberto Bre­
mauntz :1 "actuó en el local de diversos sindicatos, agrupaciones obre­
ras, centros de empleados, etc., mediante conferencias aisladas, cm·­
sillos, lecturas comentadas, conciertos, visitas a museos y galerías de 
arte y excursiones a sitios interesantes histórica y artísticamente." 

Posteriormente se han procurado acercamientos entre la Univer­
sidad Nacional Autónoma de México y las organizaciones obreras, 
que tampoco han sentado bases de continuidad. 

Durante el Gobierno del General Lázaro Cárdenas se creó el De­
partamento de Educación Obrera en la Secretaría de Educación Pú­
blica, que de haberse sostenido hubiera tenido un gran contacto con 
los obreros y hubiese influído en la educación obrera a través de sus 
orientaciones; sin embargo, la sustitución de este Departamento por 
el de Enseiianzas Especiales, que si presenta una orientación popu­
lar, no tiene el concepto de clase bien delineando que daba su carácter 
pl'imero, cortó este intento de aproximación. 

Nuestro país tampoco se ha caracterizado por la existencia de or­
ganismos extrasinclicales que tengan como funciones básicas las de 
proporcionar conocimientos específicos dentro de la educación obrera, 
como en el caso de los países escandinavos y el Reino Unido, en que 
coexisten asociaciones de educación obrera no sindicales, con los as­
pectos que éstos mismos proporcionan a sus afiliados. 

Aunque tampoco ninguna de las asociaciones obreras investigadas 
la mencionan, creemos interesante hablar de la Univer&idad Obrera 
de México, que es la única institución de este tipo que'. funciona en 
el país. 

Esta Universidad, fundada en 1936, desde esa fecha hasta nues­
tros días ha estado dirigida por Vicente Lombardo Toledano. El he­
cho de que durante los años de su fundación, éste fungiese además 
como Secretario General ele la C.T.M., fue determinante en la impor­
tancia que esta institución desempeñó en las labores educativas de la 
misma, aunque su alejamiento posterior de esta Confederación y la 
orientación marxista de sus programas de estudio, que no son vistos 

1 La Educación Socialista en Méixco. Pág. 74. México, 1943. 
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con agrado por muchos sectores de la. población, hicieron que sus 
actividades hayan venido decayendo paulatinamente. 

Dentro del carácter definido de esta institución en la formación 
sindical militante con ideología marxista, se encuentran aspectos de 
sumo interés, en virtud de lo cual hemos anexado en el apéndice N" 2 
su programa de estudios para 1958. 

Según los datos proporcionados personalmente por la Secretaría 
General ele la U.O., para el año de 1958 los alumnos oyentes inscritos 
eran 93, y alumnos libres 60 aproximadamente. Se nos informó, asi­
mismo, que las personas que participan en las actividades de dicha 
institución anualmente, son 6,000 en cifra aproximada, incluyendo 
conferencias, exposiciones fotográficas, de pintura, cine-club, etc. 

Se nos comunicó, también, que los fondos de la U.O. provienen de 
las cuotas de sus miembros y del llamado "Grupo de Amigos de la 
Universidad Obrera de México", que preside el Sr. Gral. Lázaro 
Cárdenas. 

Otros de los organismos que en diversos países realizan labores 
importantes de educación obrera, son los partidos políticos. Sobre este 
particular, ninguna ele las organizaciones obreras estudiadas ha decla­
rado aspectos concretos de colaboración a través de tales institucio­
nes, sino que únicamente se han referido al estímulo que ellas mismas 
ejercen para el desarrollo de las actividades cívicas de sus miem­
bros y a su participación en diversos actos con el Partido Revolucio­
nario Institucional. 

No obstante que nuestra investigación aparece concentrada sobre 
el sector obrero, a través de sus organismos sindicales, es de consi­
derar que los partidos políticos en nuestro país tienen una gran res­
ponsabilidad en este sentido, dado el bajo nivel de conciencia política 
que existe en México. Por lo pronto, si bien quedó fuera de nuestros 
propósitos presentes el estudio de lo que sobre el particular hacen 
estas instituciones en México, sí podemos asentar que resulta signifi­
cativo el que las organizaciones estudiadas, que son las más impor­
tantes a la fecha, no hagan ninguna alusión especial al respecto. 
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CONCLUSIONES 

l. La acept~ción de los sindicatos en las sociedades modemas y 
su papel dentro tje las mismas, ha determinado la necesidad de for­
mas sistemáticas de educación, tendientes a proporcionar a los tra­
bajadores los recursos indispensables para el enfrentamiento de los 
problemas y la realización de las tareas emanadas de dicha situación. 

2. La educación obrera es una educación fundamentalmente de 
clase y constituye un conjunto de enseñanzas destinadas a proporcio­
nar a los trabajadores una serie de conocimientos en relación a su 
papel en la sociedad industrial moderna, tanto en el marco nacional 
como internacional, a la forma de defender adecuadamente sus inte­
reses y a normar su conducta en relación a las demás instituciones 
sociales, así como a proporcionarles preparación técnica en relación 
a sus actividades laborales y, en los casos necesarios, educación ele­
mental. 

3. En vista de la naturaleza de este fenómeno, la ideología que 
lo oriente puede entrar en conflicto con la estructura social en que 
se da, por no ir de acuerdo con los lineamientos generales de la m.is­
ma, ya que la existencia legal del sindicato le crea obligaciones con 
respecto al resto de las instituciones sociales, y la sociedad espera 
que se desempeñe de acuerdo con las demarcaciones que le han sido 
trazadas. 

4. La medida en que los sindicatos pueden cumplir con tal reque­
rimiento, sin claudicar en la defensa de sus intereses, está determi­
nada por el cumplimiento de las leyes destinadas a proteger los dere­
chos de los trabajadores, por la amplitud de éstas y por las presiones 
que el capital y otros factores estén en posibilidad de hacer sobre el 
Gobierno para que se incline a su favor. 

5. La interrelación de los factores integrantes de la sociedad 
exige que los sindicalistas tengan una clara visión de su campo de 
acción y estén en condiciones de actuar adecuadamente. 

6. Las presiones de los intereses antagónicos y los propios con-
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flictos internos del movimiento obrero, deforman y corrompen en 
muchas ocasiones el aspecto educativo a que nos hemos venido 1·efi­
riendo Y, logralJ. desv.iai.'lo de sus 1Jropósitvs fmu::amentales. 

7. En general podemos decir que la educación obrera refleja en 
su contenido la situación socioeconómica de la sociedad en que se eri­
ge, y que su vigor y espontaneidad está determinado por la presión 
que puedan ejercer sobre ella f 1ierzas extrañas, por la situación del 
movimiento obrero en cada casu, por la relevancia que tengan los 
sindicatos y por sus relaciones con los demás factores sociales. 

8. El movimiento obrero mexicano, si bien ha tenido en muchas 
ocasiones una gallarda participación en importantes aspectos de la 
vidá nacional, ha sufrido una serie de vicios característicos como son 
el liderisrno, la falta de democracia sindical, la confusión entre lo que 
significa la colaboración de clases, o la colaboración con el gobierno, 
con el entregnismo y la falta ele una ideología definida. 

9. La educación obrera en México se encuentra influida en su 
contenido por lo antes dicho y por el problema educativo general que 
ha afectado crónicamente al ·país y que, no obstante los esfuerzos 
realizados en este sentido por los gobiernos revolucionaJ:ios, apenas 
en los últimos tiempos ha venido aproximándose a su solución. 

10. Como consecuencia de esto último, los recursos que las agru­
paciones obreras destinan a fines educativos, se encuentran funda­
mentalmente dedicados a la enseñanza elemental y técnica profe­
sional. 

11. Por otra parte, existe una gran desorientación en las orga­
nizaciones ele trabajadores, con respecto a lo que es medularmente 
la educación obrera. 

12. Existe un p1·edominio, con respecto a los medios que se uti­
lizan para estos fines, ele las formas asistemáticas y esporádicas, que 
de las más organizadas y permanentes, como son, por ejemplo, las 
escuelas. 

13. Las escuelas de educación sindical no son suficientes y están 
dedicadas básicamente a la preparación ele dirigentes. Respecto a la 
práctica sindical, que se encuentra referida a esta clase ele educación, 
puede considerarse deficiente, dada la falta de democracia sindical 
que impide la participación activa de los afiliados en un gran número 
de casos. 

14. Las colaboraciones educativas que reciben los trabajadores 
organizados de otras instituciones nacionales, están reducidas a las 
disposiciones legales al respecto y a las prestaciones especiales que 
logran obtener a través de sus contratos colectivos. Éstas se encuen-
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tran referidas a educación elemental y técnica profesional para los 
asalariados o para sus hijos. 

1. 5. T. as. colaboraciones de organismos extranjeros son má~ bien 
de carácter esporádico y no tienen una gran importancia cuantitati­
va, pero sí están referidas a cuestiones importantes dentro del con­
cepto de educación obrera. 

16. En México las instituciones de educación superior no colabo­
ran en las actividades de la educación obrera, como sucede en otros 
países. 

17. Tampoco existen organizaciones extrasindicales que atien­
dan en forma importante este aspecto. La única institución de esta 
clase es la Universidad Obrera de México, cuyas labores son míni­
mas, ya que los trabajadores no recurren a ella. 

18. La falta de recursos económicos en muchos casos, y en lo 
general la situación de crisis en que se encuentra el movimiento obre­
ro, dificulta que la educación obrera tenga, en su verdadero sentido, 
un lugar de importancia en los sindicatos mexicanos. 

19. En los últimos años, importantes sectores del movimiento 
obrero han reaccionado ante la situación imperante, pugnando por­
que éste recupere su sentido de clase bajo las bases de un sindicalis­
mo democrático y de una colaboración en el proceso de industrializa­
ción por el que México atraviesa, que no signifique el sacrificio de los 
intereses de los trabajadores. 

20. Dado que en los países democráticos, uno de los ideales bási­
cos lo constituye el que las leyes se cumplan y que los diversos secto­
res de Ja población participen en los procesos de la vida nacional bajo 
los postulados de la justicia social, estimamos necesario el estímulo 
y el apoyo del Gobierno para que .los organismos obreros más limpios 
logren realizar su labor de reivindicación, considerando que éstos de­
ben participar, en el sentido en qué fueron creados, en la etapa de 
desarrollo por la que atraviesa la Revolución Mexicana. 

21. Asimismo creemos necesaria la colaboración desinteresada 
de las instituciones de educación superior y de los organismos de ca­
rácter popular, ya que si bien a las agrupaciones de trabajadores 
debe estar confiada la educación obrera en sus lineamientos medula­
res, la colaboración material, intelectual y técnica que aquéllas pue­
dan prestarle, constituirá indudablemente un elemento de gran valía 
en su fortalecimiento. , 
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22. Sin caer en el determinismo de querer explicarlo todo a tra­
vés de la educaciqn, es indudable que para la adecuada participación 
del sector obrero en aspectos vitales de la sociedad, que en nuesti-o 
tiempo es una condición necesaria, para lograr la coexistencia pací­
fica de los elementos integrantes, la educación obrera en su verda­
dero sentido, conforme a las circunstancias de nuestra realidadl cons~ 
tituye un instrumento de suma valía para el logro de tales metas. 

73 



/1 
J . 

METO DO LOGIA 

1. P/,anificación General., 

a) Investigación de tipo documental. 
b) Investigación de exploración mediante entrevistas con perso­

nas autorizadas en temas afines al problema a tmtar. 
e) Proyecto de Programa. 

2. Enfrentamiento del proyecto de vrograma a fa. realidad. 

a) Prueba de cuestionarios. 
b) Primeras entrevistas de acercamiento. 
e) Elaboración del programa definitivo. 
d) Elaboración de cuestionarios definitivos. 

3. Realización de la Investigac·ión. 

a) Aplicación de cuestionarios. 
b) Entrevistas a las instituciones obreras y de otra índole conec-

tadas con el tema. 
e) Ampliación de la investigación de tipo documental. 
d) Concentraciones de los resultados obtenidos. 
e) Elaboración de cuadros y gráficas. 
f) Interpretación de cuadros y gráficas. 

4. Integrnción de los textos y elaboración de conclusiones. 

1. La primera etapa de la investigación está referida a todos 
aquellos pasos tendientes a ubicar el problema en estudio y a la deter­
minación de los medios más pertinentes para lograr' los propósitos 
perseguidos. 

A esta etapa preliminar correspondió la elaboración de un pro­
yecto de programa en el que se incluyeron todos los puntos que se esti­
maron de interés para el trabajo, pero bajo la consideración de que 
sería el contacto con la realidad el que habría ele determinar sus linea-
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mientos definitivos, bien fuera para su ampliación, reducción, refor­
mulación o eliminación, en los casos pertinentes. 

La complejidad del problema en estudio y :sus relachuee con otros 
hechos sociales· de gran importancia, hicieron que dicho proyecto 
resultase mucho más ambicioso que el que posteriormente se elaboró 
con carácter definitivo, puesto que nuestras limitaciones económicas 
y de tiempo, así como las dificultades para obtener la información 
necesaria para su realización, fueron decisivas para la reducción y 
aun supresión de muchos de los temas incluídos. 

2. La inestabilidad del fenómeno nos hizo ver la necesidad de 
aplicar un número de cuestionarios muy superior al que se había 
previsto, que resultó totalmente fuera de nuestras posibilidades, por 
lo cual debimos atender en la mayoría de los casos a consideraciones 
cualitativas, resultado de la observación directa y de entrevistas y 
contactos con las agrupaciones de trabajadores a las que redujimos 
nuestro campo de estudio. 

Lo anterior hace ver que el presente trabajo puede ser conside­
rado como un acercamiento al tema de que trata y que sirva como guía 
de análisis sociológicos para otras investigaciones. 

El programa definitivo, así como los cuestionarios que se aplica­
ron, quedaron en consecuencia sujetos a las limitaciones mencionadas. 
Los puntos relativos a dicho programa, pueden apreciarse en el índice 
de este trabajo. 

3. Conforme nuestro propósitos, los cuestionarios se aplicaron 
a los funcionarios de educación de las organizaciones o a las perso­
nas que fueron designadas para ello. 

En algunas ocasiones se tropezó con el hecho de que tales cues­
tionarios se contestaron muy tardíamente, por lo que la investigación 
se retrasó mucho más de lo previsto. 

Por otra parte, el hecho de que apenas pudo conseguirse bibliogra­
fía sobre este tema, exigió que durante el curso del estudio se consul­
tasen, en la mayoría de los casos, obras de carácter general. 

Una vez realizadas las entrevistas y aplicados los cuestionarios, 
· se procedió a la concentración de resultados y a su elaboración. 

En este proceso se utilizaron índices relativos, medidas suficien­
tes para revelar grandes tendencia!> en los aspectos tomados en consi­
deración. Sin embargo, no descartamos el hecho ele que pueden rea­
lizarse elaboraciones estadísticas más refinadas. 

Las gráficas que muestran el crecimiento de los organismos obre­
ros y de su número de afiliados, se presentan con el carácter de indi-
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.. canores, yl2.S relativas a alfabetización y Escuelas Artículo 1.23, tienen 
propósitos ilustrativos únicamente. 

4. La estructura gene1~a1 de este trabajo tiene un enunci~do 

teórico con su correspondiente adaptación a· 1a realidad representada 
por el medio mexicano. 

Es por esto que está dividido en: 

l. Planteamiento general (teoría) ; y 
II. La Educación Obrera en México (adecuación relativa). 
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APENDICE NUM. 1 

PROGRAMA DE ESTUDIO PARA 1958 DE LA ESCUELA DE ARTES 

Y OFICIOS DE LA SECCION XVIII DE LA F.T.D.F. 

I. Tendrán derecho a participar de sus enseñanzas los trabajadores socios 
de. los Sindicatos que componen la Sección 18 de Ja Federación de Trabajadores 
del D. F., así se trate de Jos considerados como de planta, como los eventuales; 
los hijos de estos trabajadores que tengan la edad de 12 hasta 16 años. 

II. Las clases serán en varios cursos y se computarán por cuatro años como 
estudios completos. 

III. El programa inicial será como sigue: 
l• a) Cursos de autosuficiencia para Jos que no hayan tm·minado la ins­

tl'Ucción primaria. 
b) Cursos de alfabetización 1iara quienes lo ameriten, reduciéndolos tan 

solo al ir.ero hecho de escritura y lectura. 
2• a) Cursos objetivos sobre conocimientos básicos de trabajos, oficios y 

especializaciones varias. 
b) Conocimiento y manejo de herramientas varias. 
e) Conocimientos sobre materiales varios, sobre Ju distinción de los mis­

mos, sobre cuáles son combustibles sin ser inflamables y cuáles son 
combustibles inflamables, y cuáles han de ser las precauciones indis­
pensables en su manejo. 

d) Labores manuales de corte y costura, tejidos bordados y, en general, 
las confecciones varias relativas a esta materia. 

e) Arte popular, curiosidades típicas, ornato, decoración, pintura en ge­
neral, aplicaciones varias y relativas a esta materia. 

f) Carpintería, ebanistería, tallado, tapicería, barnizado, decorado, aca­
bado en general y todas las aplicaciones varias y reltivus a esta materia. 

,q) Mecánica en general, universales de banco, de mantenimiento, de ins­
talación de maquinaria, aparatistas como torneros, fresadores, cepillis­
tas, puntogrufistas, taladristas, troqueladores, mutricistas, soldadores, 
eléctrica y sus derivaciones; fundidores, modelistas, pulidores, herra­
mentistas templadores, proyectistas, y en general, todo aquello apli-

39 a.) 
b) 
e) 

cable y relativo a esta materia. 
Cursos de medidas preventivas sobre riesgos y accidentes de trabajo. 
Medidas sobre Higiene Industrial. 
Primeros auxilios en cuso de accidentes, de siniestros por incendios, 
por temblores, por cualquier fenómeno natural que produzca peligro 
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contra las personas o contra las fábricas en que se presten servicios; 
en general, todo aquello que les ilustra sobre los reglamentos en vigor, 
a efecto de ponerlos en práctica, lo más exte!lsamente po&ible. 

4° Cursos de urbanidad. 

a) Cómo transitar en la ciudad para evitar accidentes de tránsito. 
b) Cómo conducirse ante las Autoridades en relación con sus jerarquías. 
e) Cómo conducirse ante sus superiores jel'árquicos en el trabajo, en el 

hogar, en las reuniones sociales, en los espectáculos públicos y, en 
general, en cualquiet' ocasión en la qut: se deba significar la persona­
lidad de todos y cada uno, sin faltar a la honestidad, a Ja cortesía y 
a la decencia, sobreponiéndose a toda influencia tumultuosa. 

Para seguir adelante este plan, se requiere la cooperación ele los Sindicatos 
que componen la Sección XVIII y, al efecto, se les faculta para que a través ele sus 
contratos colectivos o de convenios singulares, obtengan de las Empresas o Pa­
trones respectivos, la aportación de una cuota mensual de $1.00 como mínimo 
por cada trabajador eventual o de planta que tengan a su servicio. 

Se constituye una Comisión de Vigilancia que tendrá como misión principal. 
l9 Vigilar por la correcta administración del fondo económico que resulte de 

las aportaciones de que trata el punto anterior; 
2° Por el exacto cumplimiento de los Sindicatos o de las empresas en particu­

lar, en el pago de las aportaciones correspondientes; y 
3° Por el buen funcionamiento de la Escuela, exigiendo a los educandos su 

concurrencia constante y su debida aplicación, asimismo, el cumplimiento del 
profesorado o de las personas encal'gadas de impartir las clases según el roll de 
materias aprobado por la Dirección. Para que la Comisión satisfaga estos pro­
pósitos, se pondrá en vigor por la Dirección un Reglamento susceptible de modi­
ficaciones, según lo ameriten las necesidades de la Escuela. 

La Administración General de la Escuela, estará a cargo ele la Mesa Directiva 
de la Sección XVIII y la Dirección General a cargo del Presidente de la propia 
Sección. La contabilidad será rigurosa y bajo el mandato del Director General, 
no obstante, los miembros de la Mesa Directiva, tendrán acceso a la contabilidad, 
cuantas veces lo desearen y harán las sugestiones que consideren pertinentes al 
mejor funcionamiento ele la propia contabilidad, así como las reclamaciones serias 
y enérgicas en caso de malversación de los fondos, o descuidos inexcusables que 
se notaren en el manejo del fondo económico. 

Cada seis meses, se rendirá un estado de cuentas que será revisado por la 
Dirección General y por la Comisión de Vigilancia reunidas por mayoría o por 
unanimidad, segím el caso y a convocatoria de la Dirección General. Bajo esas 
mismas condiciones, se rendirá un bala'nce general cada año y que rigurosamente 
será dentro de los primeros veinte días del mes de enero del siguiente año. 

Tanto del Estado de cuentas semestral, como del Balance General anual, se 
enviará a los Sindicatos miembros de la Sección XVIII y a las Empresas que 
hayan adquirido obligaciones con la escuela a través de los Sindicatos o direc­
tamente con la Sección; asimismo se mandarán en vía de información a la 
F.T.D.F. y a la C.T.M. y como información general se publicarán en algún perió­
dico de considerable circulación y especialmente en la Prensa Obrera afín a dicha 
Organización. 

Las materias se distribuirán cada año de acuerdo con las posibilidades econó-
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micas y con el número de maestros dispuestos a impartir enseñanza especifica. 
Las inscripciones se harán a partir del mes de enero ele cada año, y las clases 

se abrirán dentro de la priÍnera quincena de febrero, también de cada aito. 
Se harán pruebas de admisión para la selección de los grupos respectivos. 

Dichas pruebas se repetirán cada vez que se considere necesario de acuerdo con 
las ncesiclades que presenten los propios grupos por el avance de sus aptitudes 
estudiantiles. 

Al final de los cursos y durante el mes de noviembre de cada afio, serán 
sometidos a las pruebas finales de las diversas materias y se computarún bajo 
el sistema ya conocido e implantado por la Secretaría de Educación Pública y 
se otorgarán Diplomas o Certificados a los alumnos que lleguen al final de 
cursos; en los que se acreditará la constancia del grado de adelanto del alunmo, 
en la inteligencia de que tal certificación sólo tiene valor interior en la Orga­
nización C.T.M., si está visada por la Secretaría de Educación de la F.T.D.F., y 
supervisada por el Consejo de Educación Obrera de la propia C.'r.M., ante cuya 
autoridad se harú valer cualquier inconforrnidad de los alumnos con respecto a 
sus calificaciones y en general de cualquier anomalía que les perjudique por el 
mal funcionamiento de la escuela o disposiciones de la Administración o de la 
Dirección. 

Siendo las clases absolutamente gratuitas, los alumnos sólo estarán obligados 
para su admisión, a ser patrocinados por la Organización Sindical a que perte­
nezcan para que dicha Organización se haga responsable inmediatamente del exacto 
cumplimiento del alumno en cuanto a su asistencia regular y a su aplicación en 
sus estudios, y en general a su conducta. 

La Escuela pugnará a fravés de su cuerpo administrativo y directivo por que 
en los organismos obreros dependientes de la C.T.M., tengan aceptación pre­
fe1·ento en los trabajos de mayor remuneración en razón de la capacidad práctica, 
técnica o teórica de que dispongan los alumnos. 

Es obligatorio para los alumnos conservar sus certificados correspondientes 
para el efecto del ejercicio de los derechos preferentes ya referidos; sin los cuales 
toda gestión resultará nula. 

Las clases no serún suspendidas por ningún motivo, pues para los casos de 
fuerza mayor, la Dirección proveerá lo que a su juicio juzgue conveniente a 
la continuación de las respectivas clases. 

MATERIAS QUE SE IMPARTEN EN LOS DIVERSOS CURSOS 

l. Lectura y Escritura. 11. Capacitación Sindical. 
2. Lengua Nacional. 12. Corte y Costura. 
3. Aritmética y Geometría. 13. Tejido Gancho y Aguja. 
4. Conocimientos Geográficos y So- 14. Curso de Belleza. 

ciales. 15. Mecánica en General. 
5. Primeros Auxilios. 16. Carpintería. 
6. Taquigrafía. 17. Nociones de Electricidad. 
7. Inglés. 18. Saldadura en General. 
8. Historia Patria. 19. Trabajos Manuales. 
9. Historia Universal. 20. Derecho Obrero. 

10. Historia del Movimiento Obrero. 21. Cursos de Urbanidad. 

Programa proporcionado por la Escuela de Artes y Oficios de la Sección 
XVIII, afiliada de Ja F.T.D.F., C.T.M. 
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APENDICE NUtvl. 2 
; • t'~I 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD OURF.t~A 
DE ~IEXICO PAHA H)5S 

I. E8('11ela. de pn~11ara61)11 ¡1olitirn pnrn ln.1l•11Jadm·.-s. 

Esta Escuela tiene por ohj1•to propordonnr a los tl'nb:ij:ido1·1·;; una ~1111m 
de conocimientoi; que les p('rmita ac!u:u· como diri~cntt's y t>n~a11i1.:ldol"c!> 
de las agrupaciones sociales a las qlll' ¡wrtt:'nezcan y, 11dcmi1s, l.'<llltinuar dt•,;­
pués su autoeduc:1ción mediante la direrciún y el suministro dt• mntcrial"s 
que la Universidad Obrera Je::; proporcione. 

Esta Esctll'la realizará dos cursos intensivM t'n t>I nlit~. con una dura­
ción de tres nieses cada uno: de abril a junio y de julio a a <>duhr1', con 
el objeto de que los trabaajdonc;, .-le tixfo el ¡iaís ¡nMlan asistir a ellos. 

Los dos cursos comprcn<lenín las ;;i¡..'1licnti.'s mn terias: 

l. Materialismo Diali'cti('() y Materialismo Histórko. 
2. Economía Política. 
3. Historia del lllo\·imiento olm•ro internacimrn! y de México. 
4. Historia <le México. · 
5. El imperialismo y la lucha en los países coloniales, st•micoloninlcs 

y dc¡icndícntcs. 
6. Geografía Económica Unin.!rsal Contemporánea. 

II. Escuela de Prt'Jl<Ll'rtdán Sindirnl. 
Esta Escuela tiene como finalidad In de preparar a los trabajadores 

para In lucha sindical. En las otras escuelas se estudiarán las tcorias 
generales en las que aporar su acción ~· las ciencias que la gu!an. En esta 
Escuela los trabajadores aprcndcdrn a aplicar esas disciplinas. La Es­
cuela de Preparación Sindical aspira a que los trabajadores aprendan a 
conocer su táctica de luchn, las disposiciones y el manejo de la constitu­
ción de los sindicatos, federaciones v confederaciones, tanto de carácter 
nacional como internacional, los cont.rntos de trabajo y sus co11flictos, la 
productividad en el trabajo, etc. 

Esta Escuela será, en suma, un arma de lucha parn la clase trabaja­
dora. Los cursos scrím breves y escalonados, durante un año: 

1. Historia del movimiento obrero internacional y de México. 
2. Doctrina y títctica de lucha de la organización sindical en México. 

Estudio crítico de las organizaciones obreras y campesinas de Mé­
xico. Las organizaciones obreras internacionales. 

3. Teoría, disposiciones legales y prácticas de la constitución, esta­
tutos y reglamentos de los sindicatos de empresa, gremiales e in­
dustriales. 

4. Teoría, régimen legal y práctica de los conflictos de trabajo. 
5. El salario, sus diversas clases y modalidades. Defensa del Salario 

mínimo vital y del alza de los salarios. 
6. La productividad del trabajo. Teoría y experiencias en diversos 

países del mundo. 
7. La Seguridad Social y el Seguro Social en México. 
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IH. Escuela ele Derecho Obrero. 

Esta Eseuela, fundttmental en la Uni\'crsidad y qui' h:i vtnid(} hnba· 
bajando des<le SU fundadón, en el uño d(' 19:-rn, tfone CC>n\O finslid:ld la dt• 
preparar a los trabajadores dt.'sdt' el punto rfo vista juridic<>, con t'l obj\'t•) 
de darles los conocimientos neces.arios para ln deít'll!t:l d1~ !'llS •l<'rt'<"hM y­
de sus· conflictos de trabajo. Su programa ~ dt'sarrulln durnntt' un :iíio d.:! 
clases diarias. 

l. Historia del movimiento ohrNo internacional r ,¡., Mt-xic-(1, 
2. Elementos d(~ Derecho Púhlico y l.lc·H-tho P1frado. 
3. Teoría y legislación del Contrato Co!1'C'ti\'O d<• Trali;ijo. 
4. Teoría, régimen legal y práctica lfo lo>' conflicto!! ch~ trnbajo. 
5. Tribunales de Trabajo. 
6. El Salario. Teoría y Lcgisladón del Salario en ~tí>xico. lA'l 1•i:1•11ln 

móYil de salarios. 
7. La procluctivirlarl del Trabajo. 1\•oría y t•xpericnC'ias Nl diversos 

países del mundo. 
8. Ln Seguridad y el Seguro Social en México. 

IV. Cur.~os brcl'es sob1·c los ¡>rolifr11111.~ de la 11111ji:r 111t•.tiN11111. 

La Escuela de Capacilaci6n para Mujen•s tiene como íinnlidncl la de 
propo1·cion:1r a las mujeres mexicanas algunos conocimientos substanciales 
sobre Historia de l\lt;xico y darles nociones genernl<'s de su pnrtkipnci6n 
en la vida económica, política, social y culturnl de> nuestrn país, nsí como 
ol'ient.arlas respecto a la enorme import.ancia que tiene su incorpornci6n 
completa en la vida nacional. Los cursos serirn est•alonados y se desarro­
llarán durante el año. 

l. Historia de México. 
2. La estructura económica de México y la acción de las mujeres 

mexicanas. 
3. La organización social de México y los derechos y obligaciones de 

las mujeres. 
4. La situación económica, social, política y cultural de las mujeres 

trabajadoras en México. 
5. La vida política y las mujeres. 

Cursos especiales 

Los cursos especiales comprenden la enseñanza básica y concret.a para la com­
prensión justa de In. lucha de las diversas fuerzas sociales y políticas en México 
y en el campo internacional, que caracterizan al mundo de nuestros días. 

l. Historia de la cultura. 
2. Elementos de Filosofía. 
3. Economía Política. 
4. Historia. de México. 
5. Historia Universal. 
6. Literatura. 
7. Comentarios sobre los acontecimientos de nuestro tiempo. 
8. Oratoria. 
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Cur~oll brrJes 
Sobre diversos temas de investig;1ci6n cicntlfica, s.übre la situ:i1.'ión "'7\\nómkn, 

política social y cultural de !!Iexico y dd mundo entüo. 

Trilmwt de la (htiL'ersidad Obrera d.~ Mh·in• 

·A cargo de intelcduales, artistas, dirigentes obrero:; y cam¡wsinM (¡.. )ll'l'S· 
tigio, y <le personalidadl·s pro¡;-re:sistns que visitan nUl'S.trn p:1is.. 

Estas conferencias semanales constituirñr, In "Tribunu 1!t• la Vnivl'rsillad 
Obrera de Méoxico." 

/dÍ<Hll(lS 

l. Espaiiol. 
2. Inglés. 

Gtupa ele teatro 
Considerando qnt:! !ji teatro no es sólo una alta manifostnción art-ística, sino 

un camino pam hacer llegar el arte al pueblo, In Univei·sidad Ob1·ern organi· 
:mrá un grupo de teatro con trabajadores y personas que quieran contribuir :1 
que este equipo lleve su mensaje a los sindicatos, <di<los, centros de trnbajo y 
ni pueblo en gcncrnl. 

Exposiciuncs en la Sala "Jo1n: Cfomc11tc Oro.:ca" 11 
Audiciones musi1:afrs. 

So organizar{\ semanalmente una plática sobre rnus1ca, acompafiándolu de 
grabaciones en discos, para iniciar a los trabajadores en su educación musical y 
para permitirlo a Ja Universidad In formación de una discoteca de música pupular 
sinfónica. 

Cinc-Club "Chal"lie Clw.plin''. 
El Cinc Club cumple en la Universidad Obrera uno de los aspectos más im­

po1·tantcs de su obra educativa, porque el cinc es el instrumento de educación 
artística de las musas más importante. El Cine Club "Charlie Chaplin" cumple 
en este año el quinto de su actividad sistemática, tanto en el local de la Univer­
sidad como en el de las organizaciones que lo soliciten. 

Circulo Edwliantil ele /Cl Unil!ersiclad Obrera 
El Cdculo de Estudiantes de la Universidad obrera tiene por objeto organi­

zar a los alumnos para llevar a cabo reuniones sociales, estudios colectivos, ex­
cursiones de carácter cultural y otras actividades semejantes. 

Programa proporcionado por la Universidad Obrera de México. 
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APENDICE NUf..L 3 

I>IWYECTO DE PROGRAMA DE LA O.I.T. DE EDCCAClOX ORRERA PAHA 
EL A~O DE l~ViS (l) 

Concepto 
l. Preparación, ¡iuhlicación, y cuando st•a adceuado, trndfü·ci6n t• 

impresión en determinado¡; idiomas no ofi{~i:1ks (tale¡; ,·omo el 
úrabc, hindú, urclú y japonés) dt' tn•s curs();; .¡,~ l'du.:a,•ión tJ,, los 
t1·abajadorcs solirc cuestione¡; té,·niras (por t>jemplo, s.t~g\lt·idml 
social e higiene del trabajo, y 1.·undíciones de truhajo) ..... . 

2. Participación en seminarios, cursos, cscUt'las, cte. (suministro di' 
conferenciantes, publicaciones, matel"ial técnico parn cstabll'CP\' 
los programas), nq~:rni:r.adns en colaboración con los sindicatos 
y órganos de educación de los trabajadores ( t~-ih'S como lu Es­
cuela de Verano de la Asociación Brit:inica de Edut":wión de los 
trabajadores, Escuela de Verano de Escnndin:\\'ia, ¡)l'inci¡inles 
organizaciones sindicales internacionales, incluyendo sus ót·ga-
nos regionales) ........................................... . 

3. Servicios consultivos sobre planific:1l'ión y funcionamiento de 
progrnmas de educación de Jos trnb:ijadores en dos países, a 
solicitud de los gobiernos interesados y con Ja colaboración de las 
partes interesadas ........................................ . 

4. Organización de un seminario internacional de educación de los 
trabajadores con el fin de examinar Jos problemas intensamente 
especializados relativos a la adaptación de material y técnicas de 
enseñanza n las necesidades de cat<•gorfas especiales de trnbaja­
dores (como por ejemplo miembros de los comités de fábrica y 
órganos mixtos de consulta) y problemas es¡1ecialcs de la edu­
cación de los trabajadores en determinadas regiones del mundo. 

5. Compilación de material audiovisual (películas cinematog1·áficas, 
diapositivas, etc., y, cuando sea necesario, equipo de proyección), 
con el fin de ponerlo a disposición de los varios centros de acción 
de la O.I.T. para préstamo a las organizaciones interesadas; pue­
den preparar:>e comentarios en idiomas seleccionados utilizados 
ampliamente en la región interesada ....................... . 

6. Actividades varias (por ejemplo colaboración con la U.N.E.S.C.O. 
sobre educación de Jos trabajadores) y contingencias imprevistas. 

TOTAL 

l>i\fol"tS tl(' 
¡.;;.;, uu. 

15,00(1 

12,000 

9,000 

15,000 

5,000 

2,000 

58,000 

(1) Tomndo del Tercer Punto del Orden del Día de la Reunión de Expertos de 
Educación Obrera, celebrado por la O.I.T. en Ginebra, en el año de 1957. 
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Grófíco -1· ·-SINDICATOS DE TRABAJAOORES EN LA REPU8LICA MEXICANA 
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